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El suscrito LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO, Secretario del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

 C E R T I F I C O  

Que la gaceta Ordinaria No. 06 contiene, los acuerdos que el cabildo ha celebrado, 

del 1° de Febrero al 28 de Febrero del año 2025; Acuerdo que emite el H. 

Ayuntamiento, donde emite voto en sentido positivo respecto del decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y soberano de Nayarit, en materia de reforma al Poder Judicial Local, 

remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado, Acuerdo 

que tiene por objeto la adquisición de terrenos para uso de panteones en la 

cabecera municipal y en las comunidades de Jala, así como para el Libramiento y 

el COBAEN; Acuerdo que tiene por objeto la adquisición de pintura para la pinta de 

calles, así como señalamientos viales y de movilidad; Acuerdo que tiene por objeto 

la suscripción con los ayuntamientos de Ahuacatlán e Ixtlán del Río ambos del 

estado de Nayarit, convenios y contratos de colaboración para el funcionamiento y 

rehabilitación del relleno sanitario denominado TEMPIZQUE; Acuerdo que tiene 

por objeto la autorización de la actividad de fomento cultural y turístico denominado 

“JUDEA”, Acuerdo que tiene por objeto la adquisición de vehículos para el servicio 

público municipal; Acuerdo que tiene por objeto la adquisición del servicio de 

reparación de la maquinaria de obras públicas; Acuerdo que tiene por objeto la 

autorización del programa de rehabilitación de empedrado en seco (bacheo) en 

diversas calles del municipio de Jala, Nayarit; Acuerdo que estipula las bases de la 

prestación del servicio de Bibliotecas del Municipio de Jala, Nayarit; Acuerdo que 

autoriza el dar cumplimiento al requerimiento de CFE; Acta de la Décima Sesión 

Extra Ordinaria, de fecha 04 de Febrero de 2025, Acta de la Décima Primera 

Sesión Ordinaria de fecha 21 de Febrero de 2025. Acta de la Décima Segunda 

Sesión Ordinaria de fecha 27 de Febrero de 2025. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, 

en el municipio de jala, Nayarit, a los (06) seis días de marzo del (2025) dos mil 

veinticinco.  

ATENTAMENTE 

JALA NAYARIT, A 06 DE MARZO DE 2025. 

 

LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO. 

SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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Acuerdo 

 

Único.- El H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit; emite voto en sentido Positivo respecto del decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, en materia de reforma al Poder Judicial Local, remitido por la Honorable 

Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 

Transitorio: 
 
 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 

H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 

Local. 

 

ÚNICO. Se reforman, el párrafo sexto de la fracción XV y el párrafo primero de la fracción XVIII del 

artículo 7; el párrafo primero del artículo 29; las fracciones IX, XXXVI y XXXVII del artículo 47; los 

párrafos primero y segundo de la fracción III del artículo 60; la fracción III del artículo 62; los párrafos 

segundo, tercero, octavo y noveno del artículo 81; el párrafo primero y sus fracciones II, III, IV, y V, 

y los párrafos segundo y tercero del artículo 83; el párrafo primero del artículo 84; el artículo 85; el 

artículo 86; el párrafo primero del artículo 87; los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 

88; el artículo 89; el párrafo primero del artículo 90; el último párrafo del artículo 91; la fracción VII 

del artículo 95; el párrafo primero de la fracción IV del artículo 109; el párrafo primero del artículo 

122; el párrafo tercero de la fracción III del artículo 123; los párrafos primero y segundo del artículo 

124; los párrafos primero y quinto del artículo 125, y la fracción I del artículo 127. Se adicionan, los 

párrafos séptimo y octavo a la fracción XV del artículo 7; el párrafo tercero a la fracción XII del 

artículo 69; las fracciones I, II, III y IV al párrafo primero del artículo 84; los párrafos tercero y cuarto 

al artículo 90. Se derogan, los párrafos décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, 

décimo séptimo y décimo octavo del artículo 81; los párrafos segundo y tercero del artículo 84, y los 

párrafos segundo y tercero del artículo 87, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 7.- … 

 

I. a la XIV. … 

 

XV.- … 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

Toda persona imputada será juzgada antes de seis meses con las modalidades y excepciones que 

establezcan las leyes, con la salvedad de la materia penal, cuyos asuntos serán resueltos en términos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En caso de cumplirse con el plazo señalado en el párrafo que antecede y que no se haya dictado 

sentencia, el órgano jurisdiccional que conozca del asunto deberá dar aviso inmediato al Tribunal 

de Disciplina Judicial y justificar las razones de dicha demora, en los términos que establezca la ley. 

 

Toda persona en el Estado tiene derecho a resolver sus diferencias mediante métodos alternos para 

la solución de controversias, en la forma y términos establecidos por las leyes. En materia penal, las 

leyes que regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los 

que se requerirá supervisión judicial. 

 

XVI. a la XVII. … 

 

XVIII.- Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los juzgadores y tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales. Las leyes preverán las cuantías y supuestos en materia 

tributaria en los cuales tanto el Tribunal de Justicia Administrativa como los Jueces del Poder Judicial 

del Estado en los casos que corresponda, deberán resolver en un máximo de seis meses, contados 

a partir del conocimiento del asunto por parte de la autoridad competente. En caso de cumplirse 

con el plazo señalado y que no se haya dictado sentencia, el órgano jurisdiccional que conozca del 

asunto deberá dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina Judicial y justificar las razones de dicha 

demora o, en su caso, dar vista al órgano interno de control tratándose del Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

 

… 

 

… 

 

XIX.- … 

 

ARTÍCULO 29.- No pueden ser diputados quienes ocupen los cargos de: Gobernador, Secretario o 

Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente Municipal, Síndico, 

Regidor, Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, 

Diputado Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares de las 
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Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado 

o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado, miembro del Órgano de Administración 

Judicial del Estado o la Federación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial del 

Estado o de la Federación; Magistrado o Magistrado Administrativo; titular de organismo autónomo 

o descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en servicio activo en el Ejército 

Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus cargos o del servicio público 

por lo menos 90 días antes del día de la elección. En el caso de los consejeros y magistrados 

electorales del estado, el término de su separación se computará un año antes de la elección. 

 

… 

 

ARTÍCULO 47.- Son atribuciones de la Legislatura: 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Observar el principio de paridad de género para la designación de los Magistrados Numerarios 

del Tribunal de Justicia Administrativa, al Fiscal General, al Fiscal Especializado en Materia de Delitos 

Electorales, al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción y al titular del Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Nayarit, ratificar al titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal 

responsable del control interno, a la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana; a quien presida la Junta Directiva y a los Consejeros Independientes del Fondo de Ahorro 

para el Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit; a 

quien presida la Junta Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit, con base en las propuestas que 

haga el Gobernador en los términos de esta Constitución y las disposiciones aplicables. 

 

X. a la XXXV. … 

 

XXXVI. Conceder licencia al Gobernador, a los Diputados, a las personas servidoras públicas del 

Poder Judicial del Estado conforme al artículo 88 de esta Constitución y en los términos que 

establezcan las leyes, y demás servidores públicos en los casos que por mandato de Ley deba 

intervenir el Congreso, así como para reincorporarse a sus funciones. Asimismo, podrá conocer y 

resolver en su caso, sobre las licencias solicitadas por los integrantes de los ayuntamientos cuando 

así corresponda. 

 

XXXVII. Elegir a la persona integrante del Órgano de Administración Judicial que le compete, así 

como designar a la persona que integrará el Comité Estatal de Evaluación a que hace referencia el 

artículo 84 de esta Constitución. 

 

XXXVIII. a la XXXIX. … 
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ARTÍCULO 60.- Durante los recesos de la Cámara, funcionará la Diputación Permanente con las 

facultades que le concede la fracción I del artículo 40 de esta Constitución y las siguientes:  

 

I. a la II. …  

 

III. En su caso, designar y tomar la protesta del Fiscal General y del Secretario de Seguridad Pública 

que haga el Gobernador conforme a esta Constitución y a las leyes aplicables. 

 

Asimismo, conceder licencias con goce de sueldo o sin él, al propio Gobernador, a los Magistrados, 

jueces y miembros del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, a los Diputados y 

a los empleados dependientes de la Legislatura. 

 

IV. a la VIII. … 

 

ARTÍCULO 62.- Para ser Gobernador se requiere: 

 

I. a II. … 

 

III. No ser Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente 

Municipal, Síndico, Regidor, Secretario, Tesorero o Director de alguna Dependencia del 

Ayuntamiento; Fiscal General, Diputado Local o Federal, Senador de la República, Delegados, 

Subdelegados o Titulares de las Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en 

el Estado; Ministro, Magistrado o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado, miembro del 

Órgano de Administración Judicial del Estado o la Federación, Magistrada o Magistrado del Tribunal 

de Disciplina Judicial del Estado o de la Federación; Magistrado Administrativo; el titular de 

organismo autónomo o descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en 

servicio activo en el Ejército Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus 

cargos o del servicio público al menos 90 días antes del día de la elección. En el caso de los consejeros 

y magistrados electorales del estado, el término de su separación se computará un año antes de la 

elección. 

 

IV. a la VII. … 

 

ARTÍCULO 69.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 

 

I. a la XI. … 

 

XII. … 

 

… 
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Elegir a la persona integrante del Órgano de Administración Judicial que le compete, así como 

designar a la persona que integrará el Comité Estatal de Evaluación a que hace referencia el artículo 

84 de esta Constitución. 

 

XIII. a la XXXII. … 

 

ARTÍCULO 81.- ....  

 

El Tribunal Superior de Justicia, se integrará por trece Magistradas y Magistrados, observando el 

principio de paridad de género y funcionará en Pleno o en Salas, de conformidad con lo establecido 

en la Ley Reglamentaria. 

 

La administración del Poder Judicial estará a cargo de un Órgano de Administración Judicial, 

mientras que la disciplina judicial de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, en 

los términos que señala esta Constitución y las leyes de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

…  

 

Las magistradas y los magistrados, las juezas y los jueces, los miembros del Tribunal de Disciplina 

Judicial y demás personal del Poder Judicial, percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, 

la cual no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la Presidencia de la República 

en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su encargo.  

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá las competencias para la investigación, substanciación 

y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa de las Magistradas y 

Magistrados, Juezas o Jueces y miembros del Tribunal de Disciplina Judicial. Lo anterior de 

conformidad con las bases previstas en el artículo 85 de esta Constitución. 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

DEROGADO 
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… 

 

… 

 

I.- … 

 

II.- … 

 

… 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

ARTÍCULO 83.- Para ser electo Magistrada o Magistrado, así como Jueza o Juez del Tribunal Superior 

de Justicia, se necesita: 

 

I.- …  

 

II.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección, únicamente para el 

cargo de Magistrada o Magistrado, en el caso de Jueza o Juez se atenderá lo dispuesto por la 

legislación vigente; 

 

III.- Contar el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 84 de esta 

Constitución con título profesional de Licenciado en Derecho, expedido legalmente y haber 

obtenido un promedio general de calificación mínimo de 8.0 o su equivalente y de 9.0 o equivalente 

en las materias relacionadas con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría 

o doctorado, y práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su candidatura; 

 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa 

de la libertad. Además, no estar inscrita o inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

en el Estado de Nayarit o en otra entidad federativa; ni en el Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género;  

 

V.- Haber residido en el país durante el año anterior al día de la publicación de la convocatoria 

señalada en la fracción I del artículo 84 de esta Constitución, y  

 

VI.- ... 

 

Las magistradas y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el ejercicio de su 

encargo nueve años, podrán ser reelectos por una sola vez. Sólo podrán ser privados de sus puestos 
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en los términos que determine esta Constitución, y la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Nayarit.  

 

Las magistradas y los magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, durarán en el ejercicio de su 

encargo seis años improrrogables; las Juezas y los jueces durarán en su encargo nueve años y podrán 

ser reelectos por una sola ocasión. Sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que 

determine esta Constitución, y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nayarit.  

 

ARTÍCULO 84.- Las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, así como los miembros del Tribunal 

de Disciplina Judicial, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que 

se realicen las elecciones ordinarias del año que corresponda, conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. El Congreso del Estado publicará la convocatoria para la integración del listado de candidaturas 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la instalación del primer periodo ordinario de 

sesiones del año anterior al de la elección que corresponda, que contendrá las etapas completas del 

procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración 

judicial hará del conocimiento del Congreso los cargos sujetos a elección, la especialización por 

materia en su caso, y demás información que requiera; 

 

II. Los Poderes del Estado postularán el número de candidaturas que corresponda a cada cargo 

conforme a los párrafos segundo y tercero del presente artículo. Para la evaluación y selección de 

sus postulaciones, observarán lo siguiente: 

 

a) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y 
accesibles que permitan la participación de todas las personas interesadas que acrediten 
los requisitos establecidos en esta Constitución y en las leyes, presenten un ensayo de tres 
cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco cartas de 
referencia de sus vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad para desempeñar 
el cargo. 

b) Se conformará un Comité Estatal de Evaluación compuesto por cuatro personas reconocidas 
en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas aspirantes, evaluará el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará a las personas que 
cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia así como antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 
 

Quienes integren el Comité Estatal de Evaluación deberán cumplir con al menos los 

siguientes requisitos, observando la paridad de género: 

 

1. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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2. No haber sido condenadas por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencial; 

 

3. Contar con título de licenciatura en derecho expedido legalmente, con antigüedad 

mínima de cinco años, y ejercicio profesional de la actividad jurídica de por lo menos cinco 

años, y 

 

4. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún 

partido político en los últimos tres años anteriores a la designación. 

 

c) El Comité Estatal de Evaluación se integrará por una persona designada por el Congreso del 
Estado a través de su Comisión de Gobierno; una persona designada por el titular del Poder 
Ejecutivo y, dos personas designadas por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
 

d) El Comité Estatal de Evaluación integrará por cada uno de los Poderes, un listado de las 
personas aspirantes en los siguientes términos: 

 

1. Dos personas tratándose de aspirantes a las Magistraturas del Tribunal Superior 
de Justicia y de hasta tres personas en el caso de Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado, y 
 

2. Dos personas en el caso de aspirantes a las Magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado. 
 

e) El Comité Estatal de Evaluación establecerá criterios y metodologías de evaluación y 
selección adecuadas para identificar a las personas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo, así como de postulación común de 
candidaturas. 
 

f) El Comité Estatal de Evaluación enviará los listados definitivos al Congreso del Estado. 
 

III. El Congreso del Estado recibirá las postulaciones y remitirá los listados a la autoridad electoral 

competente a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de que 

organice el proceso electivo. 

 

Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios Poderes del 

Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan sus postulaciones al 

término del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo posteriormente, y 

 

IV. La autoridad electoral competente efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número 

de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres. También declarará la 
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validez de la elección y enviará sus resultados al órgano jurisdiccional electoral competente, quien 

resolverá las impugnaciones antes de que el Congreso del Estado instale el primer periodo ordinario 

de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes electas 

tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

 

Para el caso de Magistradas y Magistrados, e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como 

de Juezas y Jueces, la elección se realizará a nivel estatal conforme al procedimiento establecido en 

este artículo y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder del Estado postulará hasta dos 

personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de su titular; el Poder Legislativo 

lo hará mediante votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial 

del Estado, por conducto del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, postulará hasta dos personas 

por mayoría de ocho votos. 

 

El Congreso incorporará a los listados que remita a la autoridad electoral competente a las personas 

que se encuentren en funciones en los cargos señalados en el párrafo anterior al cierre de la 

convocatoria respectiva, excepto cuando manifiesten la declinación de su candidatura dentro de los 

treinta días posteriores a su publicación o sean postuladas para un cargo diverso. La asignación de 

los cargos electos se realizará por materia de especialización entre las candidaturas que obtengan 

el mayor número de votos. 

 

La etapa de preparación de la elección correspondiente iniciará con la primera sesión que la 

autoridad electoral competente celebre en los primeros siete días del mes de septiembre del año 

anterior a la elección. 

 

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a radio y televisión de manera igualitaria, 

conforme a la distribución del tiempo que señale la ley y determine la autoridad electoral 

competente. Podrán, además, participar en foros de debate organizados por la propia autoridad 

electoral competente o en aquéllos brindados gratuitamente por el sector público, privado o social 

en condiciones de equidad. 

 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado estará prohibido el 

financiamiento público o privado de sus campañas, así como la contratación por sí o por interpósita 

persona de espacios en radio y televisión o de cualquier otro medio de comunicación para 

promocionar candidatas y candidatos. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas no 

podrán realizar actos de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de candidatura alguna. 

 

La duración de las campañas para los cargos señalados en el presente artículo será de sesenta días 

y en ningún caso habrá etapa de precampaña. La Ley establecerá la forma de las campañas, así como 

las restricciones y sanciones aplicables a las personas candidatas o servidoras públicas cuyas 

manifestaciones o propuestas excedan o contravengan los parámetros constitucionales y legales. 
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DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

ARTÍCULO 85.- En el Poder Judicial, la administración estará a cargo de un órgano de administración 

judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, 

en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

 

Apartado A. Del Órgano de Administración Judicial. 

 

El órgano de administración judicial contará con independencia técnica y de gestión, y será 

responsable de la administración y carrera judicial del Poder Judicial. Tendrá a su cargo la 

determinación del número, división, competencia territorial y especialización por materias de los 

Juzgados; el ingreso, permanencia y separación del personal de carrera judicial y administrativo, así 

como su formación, promoción y evaluación de desempeño; la inspección del cumplimiento de las 

normas de funcionamiento administrativo del Poder Judicial; y las demás que establezcan las leyes. 

 

El Pleno del órgano de administración judicial se integrará por cuatro personas que durarán en su 

encargo tres años prorrogables por un mismo periodo, de las cuales una será designada por el Poder 

Ejecutivo, por conducto de su titular; una por el Congreso del Estado mediante votación calificada 

de dos tercios de sus integrantes presentes; uno por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con 

mayoría de siete votos y, quien presida el Tribunal Superior de Justicia será la Presidenta o 

Presidente del Órgano de Administración. 

 

Quien presida el órgano de administración, en caso de empate tendrá voto de calidad, de 

conformidad con lo que establezcan las leyes. 

 

Quienes integren el Pleno del órgano de administración judicial deberán de ser mexicanos por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; contar con experiencia profesional 

mínima de cinco años; y contar con título de licenciatura en derecho, economía, actuaría, 

administración, contabilidad o cualquier título profesional relacionado con las actividades del 

órgano de administración judicial, con antigüedad mínima de cinco años; y no estar inhabilitados 

para desempañar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni haber sido condenados por 

delito doloso con sanción privativa de la libertad. 

 

Durante su encargo, las personas integrantes del Pleno del órgano de administración sólo podrán 

ser removidos en los términos de esta Constitución y de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Nayarit. En caso de defunción, renuncia o ausencia definitiva de alguno de sus 

integrantes, la autoridad que lo designó hará un nuevo nombramiento por el tiempo que reste al 

periodo de designación respectivo. 
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La Ley establecerá las bases para la formación, evaluación, certificación y actualización de 

funcionarias y funcionarios, así como para el desarrollo de la carreja judicial, la cual se regirá por los 

principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de 

género. 

El órgano de administración judicial contará con un órgano auxiliar con autonomía técnica y de 

gestión denominado Escuela Estatal de Formación Judicial responsable de diseñar e implementar 

los procesos de formación, capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal de 

carrera judicial y administrativo del Poder Judicial, sus órganos auxiliares y, en su caso, del personal 

de las Fiscalías, Defensoría Pública, Comisión Estatal de Defensa de los Derechos Humanos, 

Instituciones de Seguridad Pública y del público en general, así como de llevar a cabo concursos de 

oposición para acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

De conformidad con lo que establezca la ley, el órgano de administración judicial estará facultado 

para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. El Tribunal de 

Disciplina Judicial podrá solicitar al órgano de administración judicial la expedición de acuerdos 

generales o la ejecución de las resoluciones que considere necesarios para asegurar un adecuado 

ejercicio de la función jurisdiccional en los asuntos de su competencia. 

 

El órgano de administración judicial, a solicitud del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, podrá 

concentrar competencia en uno o más órganos jurisdiccionales para que conozcan de los asuntos 

vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos. La decisión sobre 

la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social y el orden público, lo 

que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

 

El órgano de administración judicial elaborará el presupuesto del Poder Judicial. El presupuesto será 

remitido por dicho órgano para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

El Poder Judicial del Estado gozará de autonomía presupuestal. El presupuesto que le sea asignado 

deberá ser suficiente para el cumplimiento de sus funciones y no podrá ser inferior al del año fiscal 

anterior, considerando las ampliaciones presupuestales y el índice inflacionario que establezca el 

Banco de México. 

 

En el ámbito del Poder Judicial del Estado, no podrán crearse ni mantenerse en operación fondos, 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén previstos en la ley. 

 

Apartado B. Del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 
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El Tribunal de Disciplina se integrará por tres miembros electos por la ciudadanía a nivel estatal, 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 84 de esta Constitución. 

 

Para ser elegibles, las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir 

los requisitos señalados en el artículo 83 de esta Constitución y ser personas que se hayan 

distinguido por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 

actividades. Durarán seis años en su encargo, serán sustituidos de manera escalonada y no podrán 

ser electos para un nuevo periodo. Cada dos años, se renovará la presidencia del Tribunal de manera 

rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 

correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

 

El Pleno será la autoridad substanciadora y resolutora en los términos que establezca la ley y 

resolverá los asuntos de su competencia. 

 

Podrá ordenar oficiosamente o por denuncia el inicio de investigaciones, atraer procedimientos 

relacionados con faltas graves o hechos que las leyes señalen como delitos; ordenar medidas 

cautelares y de apremio; y sancionar a las personas servidoras públicas que incurran en actos u 

omisiones contrarias a la ley, a la administración de justicia o a los principios de objetividad, 

imparcialidad, independencia, profesionalismo o excelencia, además de los asuntos que la ley 

determine. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial desahogará el procedimiento de responsabilidades administrativas 

en una única instancia, fungiendo como autoridad substanciadora y resolutora en los asuntos de su 

competencia. Sus resoluciones se resolverán por mayoría, en los términos que señale la ley. Las 

decisiones del Tribunal serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 

alguno en contra de éstas. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá sus investigaciones a través de una unidad responsable 

de integrar y presentar al Pleno o a sus comisiones los informes de probable responsabilidad, para 

lo cual podrá ordenar la recolección de indicios y medios de prueba, requerir información y 

documentación, realizar inspecciones, llamar a comparecer y apercibir a personas que aporten 

elementos de prueba, solicitar medidas cautelares y de apremio para el desarrollo de sus 

investigaciones, entre otras que determinen las leyes. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial deberá dar vista al Ministerio Público competente ante la posible 

comisión de delitos y, sin perjuicio de sus atribuciones sancionadoras, solicitar el juicio político de 

las personas juzgadoras electas por voto popular ante el Congreso del Estado. 

 

Las sanciones que emita el Tribunal de Disciplina Judicial podrán incluir la amonestación, 

suspensión, sanción económica, destitución e inhabilitación de las personas servidoras públicas, y 

de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, con excepción de Magistradas y Magistrados del 
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Tribunal Superior de Justicia, que sólo podrán ser removidos en los términos de esta Constitución y 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nayarit. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial evaluará el desempeño de los integrantes del Poder Judicial del 

Estado. La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a dicha evaluación. 

 

La ley señalará las áreas intervinientes en los procesos de evaluación y seguimiento de resultados, 

garantizando la imparcialidad y objetividad de las personas evaluadoras, así como los 

procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la 

evaluación resulte insatisfactoria: 

 

a) Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades de capacitación y otras tendientes 
a reforzar los conocimientos o competencias de la persona evaluada, a cuyo término se 
aplicará una nueva evaluación, y 
 

b) Cuando la persona servidora pública no acredite favorablemente la evaluación que derive 
de las medidas correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, el Tribunal podrá ordenar su 
suspensión de hasta un año y determinar las acciones y condiciones para su restitución. 
Transcurrido el año de suspensión sin acreditar satisfactoriamente la evaluación, el Tribunal 
resolverá de manera fundada y motivada la destitución de la persona servidora pública, 
Jueza o Juez sin responsabilidad para el Poder Judicial, y en su caso, procederá de 
conformidad para solicitar la destitución de la Magistrada o Magistrado. 

 

Las y los Magistrados del Tribunal de Disciplina ejercerán su función con independencia e 

imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos de esta Constitución 

y la Ley de Responsabilidades Administrativas. 

  

Cualquier persona o autoridad podrá denunciar ante el Tribunal de Disciplina Judicial hechos que 

pudieran ser objeto de responsabilidad administrativa cometidos por alguna persona servidora 

pública del Poder Judicial del Estado, incluyendo magistrados y jueces, a efecto de que investigue y, 

en su caso, sancione la conducta denunciada. El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá y 

sustanciará sus procedimientos de manera pronta, completa, expedita e imparcial, conforme al 

procedimiento que establezca la ley. 

 

ARTÍCULO 86.- La presidencia del Tribunal Superior de Justicia se renovará cada tres años de manera 

rotatoria, las magistradas y magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

elegirán de entre ellos a su Presidente o Presidenta, sin posibilidad de reelección. La elección se 

llevará a cabo, el último día hábil del mes de septiembre del año que corresponda. 

 

La o el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Órgano de Administración Judicial, rendirá 

anualmente, ante el Congreso, un informe por escrito respecto del ejercicio de facultades y 
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atribuciones que esta Constitución y las leyes confiere al Poder Judicial, en los términos que 

disponga la ley.  

 

Las Magistradas y los Magistrados, las Juezas y los Jueces, así como los miembros del Tribunal de 

Disciplina Judicial, protestarán ante el Congreso del Estado, en la forma siguiente: 

 

Presidente del Congreso "¿Protesta desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Magistrado o 

Magistrada, Juez o Jueza del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Nayarit, 

que se le ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, así como las Leyes que de ellas emanen mirando en todo por el 

bien y la prosperidad del Estado?"  

 

La Magistrada o Magistrado, la Jueza o el Juez: 

 

"Sí protesto". 

 

El Presidente 

 

"Si no lo hiciereis así, la Nación y Nayarit os lo demande".  

 

La o el Secretario General de Acuerdos y demás servidores que señale la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, protestarán ante el Tribunal Superior de Justicia. 

 

ARTÍCULO 87.- Cuando la falta de una Magistrada o Magistrado y Jueza o Juez excediere de un mes 

sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, 

ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número de 

votos en la elección para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de 

prelación la persona que haya obtenido mayor votación. El Congreso tomará protesta a la persona 

sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

ARTÍCULO 88.- Las renuncias de las Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces, o miembro del 

Tribunal de Disciplina Judicial, solamente procederán por causas graves; serán aprobadas por 

mayoría de los miembros presentes del Congreso del Estado o, en sus recesos por la Diputación 

Permanente. 

 

Las licencias, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia para el caso de Magistradas y Magistrados, por el Pleno del Tribunal de 
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Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes y por el órgano de administración judicial para el 

caso de Juezas y Jueces. Las licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán 

concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Congreso del Estado 

o, en sus recesos, por la Diputación Permanente. 

 

… 

 

Las competencias, modo de suplir las faltas y obligaciones de las Magistradas y los Magistrados y las 

Juezas o Jueces y demás Servidores Públicos del Poder Judicial, serán determinadas por su ley 

orgánica, atendiendo las bases previstas por esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 89.- Los nombramientos de las y los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, 

serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 

eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, de acuerdo al procedimiento 

establecido por esta Constitución y en la Ley Orgánica respectiva. 

 

ARTÍCULO 90.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Jueces y Secretarios, miembros 

del Tribunal de Disciplina Judicial y los integrantes del Pleno del órgano de administración judicial, 

no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, del Estado, 

Municipios o de particulares, salvo los cargos no remunerados en instituciones científicas, docentes, 

literarias o de beneficencia. 

 

… 

 

Las personas que hayan ocupado el cargo de magistrada o magistrado o jueza o juez, así como los 

miembros del Tribunal de Disciplina Judicial no podrán, dentro del periodo de un año, plazo en que 

disfrutarán de un haber por retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 

proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado, a excepción de la defensa de causas propias, 

de su cónyuge, concubina o concubinario, ascendientes, descendientes y colaterales hasta el cuarto 

grado. De no cumplir con esta disposición, se suspenderá el haber de retiro o en su caso serán 

acreedores a la sanción que corresponda.  

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá los términos en que habrá de gozarse de un haber 

por retiro. 

 

Durante dicho plazo, la persona que se haya desempeñado como Magistrado o Magistrada, Jueza o 

Juez y miembro del Tribunal de Disciplina Judicial, no podrán ocupar los cargos señalados en la 

fracción VI del artículo 83 de esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 91.- … 
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… 

 

… 

 

I. a la VIII.- … 

 

Tratándose de controversias constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad planteadas 

respecto de normas generales, en ningún caso su admisión dará lugar a la suspensión de la norma 

cuestionada. 

 

ARTÍCULO 95.- … 

 

I. a la VI. … 

 

VII. No haber ocupado el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o miembro del 

Tribunal de Disciplina Judicial, durante el año previo al día de la designación. 

 

ARTÍCULO 109.- … 

 

I. a la III. … 

 

IV. No ser Gobernador, Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o 

Federal; Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, 

Diputado Local o Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares de las 

Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado 

o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado; miembro del Órgano de Administración 

Judicial del Estado o la Federación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial del 

Estado o de la Federación; Magistrado Administrativo; titular de organismo autónomo o 

descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en servicio activo en el Ejército 

Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus cargos o del servicio público 

por lo menos noventa días antes del día de la elección. 

 

… 

 

… 

 

V. a la VI. … 

 

ARTÍCULO 122.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se reputarán como 

servidores públicos, a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial, a 

los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, a los integrantes del Pleno del órgano de 
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administración judicial, a los funcionarios, empleados y en general, a toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública del Estado, así 

como a los servidores públicos de los órganos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones. 

 

… 

 

... 

 

… 

 

ARTÍCULO 123.- … 

 

I. a la II. … 

 

III. … 

 

… 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros y demás servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el 

artículo 85 Apartado B, de esta Constitución y en las leyes aplicables, sin perjuicio de las atribuciones 

de la Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación 

de recursos públicos. La Contraloría Interna del Poder Judicial tendrá las atribuciones y competencia 

que la ley determine. 

 

… 

 

… 

 

IV. … 

 

ARTÍCULO 124.- Podrán ser sujetos de juicio político los Diputados al Congreso del Estado, los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, los integrantes del Pleno del órgano 

de administración judicial, los Secretarios de Despacho y los Servidores Públicos de la estructura 

básica centralizada, el Fiscal General, los Jueces de Primera Instancia, los Comisionados del 

organismo garante de la transparencia en el Estado, los Directores Generales o sus equivalentes de 

los organismos y empresas descentralizadas, los de sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

los de Fideicomisos Públicos, los Coordinadores Generales, Presidentes, Regidores y Síndicos de los 



 

 

 
 

22 
 

Ayuntamientos de la Entidad, así como el Secretario, Tesorero, Directores, Jefes de Departamento 

y oficinas de los mismos.  

 

El Gobernador del Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa y los miembros del 

Tribunal de Disciplina Judicial y órgano de administración judicial, sólo podrán ser sujetos de juicio 

político por violaciones graves a la Constitución General de la República, a la particular del Estado, 

a las leyes federales y locales que de ellas emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 

recursos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 125.- Para proceder penalmente en contra de los Magistrados de los Tribunales locales, 

los Jueces de Primera Instancia, los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial y los integrantes del 

Pleno del órgano de administración judicial, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 

encargo, el Congreso declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha 

lugar o no a proceder contra el inculpado, de conformidad con lo previsto por esta Constitución y la 

Ley de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Legislatura Local, en ejercicio de sus atribuciones, intervendrá en definitiva por la comisión de 

delitos federales en contra del Gobernador, Diputados Locales, Magistrados y Jueces del Tribunal 

Superior de Justicia, los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial y los integrantes del Pleno del 

Órgano de administración judicial y los miembros de los organismos constitucionalmente 

autónomos, una vez que el Congreso de la Unión o cualesquiera de sus Cámaras, emitan la 

declaratoria de procedencia respectiva. 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 127.- … 

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de  la  

Auditoría Superior del Estado; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado; 

de la Secretaría del Poder Ejecutivo responsable del control interno; por el presidente del Tribunal 

de Justicia Administrativa; el presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nayarit; así como por un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y 

otro del Comité de Participación Ciudadana del Estado;  

 

II. a la III. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, atendiendo a las disposiciones y salvedades previstas en 

los artículos transitorios siguientes.  

 

SEGUNDO. El proceso electoral extraordinario 2025, dará inicio a la entrada en vigor del presente 

Decreto. En dicha elección, se elegirá la totalidad de las personas integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial, así como las magistraturas y personas juzgadoras que se encuentren vacantes, 

renuncias y quienes se encuentren en funciones y que decidan participar en el proceso electoral 

extraordinario. 

 

Para efectos del presente Decreto, se consideran vacantes, aquellos cargos cuyo periodo concluyan 

en el año de la elección extraordinaria. 

 

Las personas magistradas y juzgadoras que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de este 

Decreto que no decidan participar en el proceso extraordinario 2025, serán incorporadas a la lista 

para participar en la elección ordinaria del año 2027. 

 

Las y los magistrados, las y los jueces que decidan participar en el proceso electoral extraordinario 

2025, deberán manifestar su intención por escrito dentro de los diez días posteriores a la entrada 

en vigor del presente Decreto ante la presidencia del Consejo de la Judicatura de Nayarit, quien 
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deberá remitir al día siguiente del plazo previsto al Congreso del Estado el listado de personas 

magistradas y juzgadores sujetos a elección. 

 

La lista a la que se refiere el párrafo anterior deberá incluir vacantes, renuncias y quienes decidan 

participar en el proceso electoral extraordinario en los términos del presente artículo. 

 

El Congreso del Estado tendrá un plazo de diez días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto para emitir la convocatoria para integrar los listados de las personas candidatas 

que participen en la elección extraordinaria para renovar los cargos del Poder Judicial del Estado, 

conforme al procedimiento previsto en el artículo 84 de la Constitución del Estado. 

 

Para el caso de las Magistradas y Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

Juezas y Jueces, la elección será conforme a lo que a continuación se indica: 

 

a) Por única ocasión para seleccionar los cargos a renovar en la elección extraordinaria del año 2025, 

el Consejo de la Judicatura del Estado entregará al Congreso local un listado de los cargos a elegir 

de Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, indicando su adscripción, especialización por 

materia, género, vacancias, renuncias, y la demás información que se le requiera, conforme a los 

dispuesto en este artículo transitorio. 

 

b) Para el proceso electoral extraordinario del año 2025, el Congreso del Estado en un plazo de cinco 

días naturales posteriores a la notificación que le realice el Consejo de la Judicatura del Estado, 

deberá emitir la convocatoria para la integración del Comité Estatal de Evaluación en los términos 

del artículo 84 del presente Decreto.  

 

c) En la referida convocatoria se deberá especificar el plazo para la instalación del Comité Estatal de 

Evaluación, mismo que no deberá de exceder de 15 días naturales. 

 

d) Una vez instalado el Comité Estatal de Evaluación, éste deberá emitir dentro de los cinco días 

naturales siguientes, sus reglas para su funcionamiento conforme a la Ley Electoral del Estado de 

Nayarit y demás disposiciones legales correspondientes, así como, los lineamientos que contendrán 

los criterios para la selección de los cargos a elegir. 

Una vez emitidas las reglas de funcionamiento y los lineamientos para la selección, el Comité Estatal 

de Evaluación, contará con un plazo de cinco días para emitir la convocatoria dirigida a profesionales 

del derecho en el Estado, interesados en participar en la evaluación y selección de postulaciones 

para la elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos, en los términos 

descritos en el presente Decreto, dicha convocatoria se enviará al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo 

y Poder Judicial, para efectos de que integren sus propias listas. 
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Los interesados en participar en la elección extraordinaria 2025, contarán con 10 días naturales para 

registrarse ante cada uno de los Poderes, en los términos y requisitos de la convocatoria que emita 

el Comité Estatal de Evaluación. 

 

Cada uno de los Poderes recibirá los expedientes de quienes deseen participar en el proceso 

electoral extraordinario, en los plazos previstos en la convocatoria. Una vez concluido el período de 

registro para los que deseen postularse, cada uno de los Poderes enviará los expedientes al Comité 

Estatal de Evaluación, quien recibirá dichos expedientes, revisará el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales e identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 

conocimientos técnicos jurídicos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 

distinguido por su honestidad, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica. 

 

El Comité Estatal de Evaluación contará con 10 días naturales para integrar el listado con no más de 

tres candidatos o candidatas que hayan resultado mejor evaluados, por cada uno de los Poderes, 

asegurando siempre la paridad de género en su conformación. 

 

El Comité Estatal de Evaluación, remitirá la lista de candidatos y candidatas al Congreso del Estado 

para que por su conducto los envíe al Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para que éste prosiga 

con los actos necesarios para la elección ciudadana correspondiente. 

 

El Instituto Estatal Electoral de Nayarit, podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la 

organización, integración de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 

electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales estatales, observando los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género.  

 

Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Local Electoral no podrán participar 

en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este proceso.  

 

Por única ocasión, para el proceso electoral extraordinario 2025, todas las campañas para elegir a 

integrantes del Poder Judicial del Estado de Nayarit, tendrán una duración máxima de 30 días, 

conforme al calendario que apruebe el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 

 

El Instituto Estatal Electoral de Nayarit, tendrá a su cargo el diseño de las boletas y demás material 

electoral que se requiera para cada tipo de elección. La boleta garantizará, que las y los votantes 

asienten la candidatura de su elección conforme a lo siguiente: 

 

a) Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo que corresponda a cada tipo 
de elección y cualquier dato que sea necesario a juicio del Instituto Estatal Electoral; así 
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mismo, llevarán impresos los nombres completos numerados de las personas candidatas 
distribuidos por orden alfabético y progresivo iniciando por el apellido paterno, e indicando 
la especialización por materia cuando corresponda. 
 

b) El listado de personas candidatas distinguirá la autoridad postulante y las candidaturas de 
las personas juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar y deseen participar 
en la elección. 

 

Para Magistradas y Magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia; Juezas y Jueces y 

Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, se deberá respetar el principio de 

paridad de género. 

 

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025. Podrán participar como 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

con excepción de representantes o militantes de un partido político. 

El Instituto Estatal Electoral de Nayarit, efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número 

de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer.  

 

También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados al Tribunal 

Estatal Electoral de Nayarit, quienes resolverán las impugnaciones a más tardar el 15 de agosto de 

2025. 

 

Las personas Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina 

Judicial, las Juezas y Jueces, que resulten electos tomarán protesta de su encargo ante el Congreso 

del Estado por única vez el 15 de octubre de 2025. 

 

El Órgano de Administración Judicial deberá estar instalado a más tardar el 1° de octubre de 2025 y 

adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el 15 de octubre 

de 2025. 

 

TERCERO. Por única ocasión el período de las Magistradas y Magistrados, y de las Juezas y Jueces 

que resulten electos en la elección extraordinaria que se celebre en el año 2025 conforme al artículo 

Segundo transitorio del presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2033, con 

el propósito de homologar los procesos electorales locales con las federales. 

CUARTO. Las Juezas y Jueces cuyo nombramiento concluye en el año de la elección extraordinaria 

2025, podrán seguir en funciones hasta el día en que tomen protesta las personas que resulten 

electas y les será aplicables las disposiciones previstas en este Decreto. 
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QUINTO. Por única ocasión el periodo de duración de quien resulte designado como titular de la 

presidencia del Tribunal Superior de Justicia se hará extensivo hasta el año 2027. 

 

SEXTO. El Consejo de la Judicatura del Estado, continuará ejerciendo las facultades y atribuciones 

de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Tribunal Superior de 

Justicia, hasta en tanto sean creados el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración 

Judicial.  

 

El periodo de los nombramientos de las Consejeras y Consejeros del Consejo de la Judicatura del 

Estado en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto que concluyan antes de la fecha de 

la elección extraordinaria del año 2025, se prorrogarán hasta la fecha que tomen protesta las 

Magistradas y Magistrados del Tribunal Disciplina Judicial que emanen de la elección extraordinaria 

que se celebre para tal efecto, salvo cuando sean electas por la ciudadanía para integrar el Tribunal 

de Disciplina Judicial por el periodo que corresponda, conforme al procedimiento señalado en el 

artículo segundo transitorio de este Decreto. 

 

El periodo de los nombramientos de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial, que sean electos conforme al presente artículo transitorio vencerá el año 2030 para uno de 

ellos, y el año 2033 para los dos restantes. Los periodos que correspondan a cada cargo se 

determinarán en función del número de votos que obtenga cada candidatura, correspondiendo un 

período mayor a quienes alcancen mayor votación. 

 

Las Consejeras y Consejeros del Consejo de la Judicatura del Estado que se encuentren en funciones 

a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán postularse y participar en la elección para 

integrar el Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de elección popular del Poder Judicial del 

Estado por el periodo que corresponda cuando cumplan con los requisitos constitucionales y legales 

aplicables. 

 

SÉPTIMO. El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial iniciarán sus 

funciones a partir de su instalación. En esta misma fecha, el Consejo de la Judicatura del Estado, 

quedará extinto. 

 

Durante el periodo de transición referido en el párrafo anterior, el Consejo de la Judicatura del 

Estado, implementará un plan de trabajo para la transferencia de los recursos materiales, humanos, 

financieros y presupuestales al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta a las funciones de 

disciplina y control interno de los integrantes del Poder Judicial del Estado; y al Órgano de 

Administración Judicial en lo que corresponde a sus funciones administrativas y de carrera judicial. 

 

El Consejo de la Judicatura del Estado, aprobará los acuerdos generales y específicos que se 

requieran para implementar dicho plan de trabajo, conforme a los plazos que se establezcan en el 

mismo y en los términos que determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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El Consejo de la Judicatura del Estado, continuará la substanciación de los procedimientos que se 

encuentren pendientes de resolución y entregará la totalidad de los expedientes en trámite, así 

como la totalidad de su acervo documental, al Tribunal de Disciplina Judicial o al Órgano de 

Administración Judicial, según corresponda. 

 

Las personas que integren el Pleno del Órgano de Administración Judicial a que se refiere el artículo 

85 Apartado A, del presente Decreto y cuya designación corresponda al Pleno del Tribunal de 

Justicia, deberán ser designadas para iniciar sus funciones por las y los Magistrados del Pleno de 

dicho Tribunal que hayan sido emanados de la elección extraordinaria. 

 

OCTAVO. Las personas interesadas en participar en la elección, podrán inscribirse en la 

Convocatoria de cada uno de los Poderes siempre y cuando sea para un mismo cargo. 

 

NOVENO. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado que 

estén en funciones al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, no podrán ser mayores 

a la establecida para la titular de la Presidencia de la República, por lo que deberán ajustarse a los 

parámetros establecidos en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los casos que corresponda. 

 

DÉCIMO. El Congreso del Estado, tendrá un plazo de treinta días hábiles a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes locales que correspondan para 

dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 

disposiciones constitucionales, federales y locales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 

materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto, ello, conforme al marco de 

atribuciones y competencias que correspondan. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Los procedimientos que, al momento de la entrada en vigor del presente 

Decreto, excedan de los plazos previstos en el párrafo segundo del artículo 17 y la fracción VII del 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá observarse el 

procedimiento establecido en éstos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Judicial del 

Estado, serán respetados en su totalidad. Los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal que 

corresponda considerarán los recursos necesarios para el pago de pensiones complementarias, 

apoyos médicos y otras obligaciones de carácter laboral, en los términos que establezcan las leyes 

o las condiciones generales de trabajo aplicables. 

 

Las Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces que concluyan su encargo por haber declinado su 

candidatura o no resultar electas por la ciudadanía para un nuevo periodo conforme al segundo 

párrafo del artículo Segundo transitorio de este Decreto, serán acreedoras al pago de un importe 
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equivalente a tres meses de salario integrado y de veinte días de salario por cada año de servicio 

prestado, así como a las demás prestaciones a que tengan derecho, mismas que serán cubiertas con 

los recursos estatales al momento de su retiro. 

 

DÉCIMO TERCERO. El Poder Judicial del Estado, llevará a cabo los actos y procesos necesarios para 

extinguir los fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no se encuentren previstos 

en esta Constitución o en una ley secundaria, por lo que tendrá un plazo máximo de treinta días 

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto para enterar la totalidad de los 

recursos remanentes en dichos instrumentos, así como los productos y aprovechamientos 

derivados de los mismos, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser concentrados por concepto de 

aprovechamientos en la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado y se 

destinarán por esta a la implementación del presente Decreto y a los demás fines que determine.  

 

DÉCIMO CUARTO. Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y toda 

autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones 

análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 

términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

 

DÉCIMO QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DÉCIMO SEXTO. Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los veinte Ayuntamientos de la Entidad. 
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba que se gestione la búsqueda de 

terrenos que cuenten con las especificaciones para el servicio y posteriormente se inicie con el 

proceso de adquisición de terrenos para ser utilizados como panteones tanto en la cabecera 

municipal como en las comunidades de Jala ya que es un servicio municipal encomendado al 

Municipio en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

virtud que los actuales panteones ya no cuentan con espacios vacantes.  

 

SEGUNDO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba que se gestione la búsqueda de 

terrenos que cuenten con las especificaciones para el servicio y posteriormente se inicie con el 

proceso de adquisición de terrenos o terreno, para ser utilizado como centro educativo 

destinado al COBAEN.  

 

TERCERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba que se gestione la búsqueda de 

terrenos que cuenten con las especificaciones para el servicio y posteriormente se inicie con el 

proceso de adquisición de terrenos o terreno para ser utilizado como vialidades (libramiento) 

en el municipio de Jala, Nayarit.  

 

CUARTO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

QUINTO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

SEXTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable.  
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la adquisición de pintura para pintar 

banquetas, derivado de la necesidad que existe en el municipio.  

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable.  

 

  



 

 

 
 

32 
 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se aprueba que el XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, suscriban con los 

Ayuntamientos de Ahuacatlán e Ixtlán del Río ambos del estado de Nayarit, convenios y 

contratos de colaboración para el funcionamiento y rehabilitación del relleno sanitario 

denominado TEMPIZQUE el cual utilizan los tres municipios, aportando recursos económicos. 

 

SEGUNDO. Se aprueba que el Presidente Municipal, la Síndico Municipal y el Secretario del 

Ayuntamiento, suscriban convenios y contratos de colaboración para el funcionamiento y 

rehabilitación del relleno sanitario denominado TEMPIZQUE. 

 

TERCERO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

CUARTO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la actividad de fomento cultural y 

turístico denominado “JUDEA” en beneficio de la difusión tradicional del Municipio. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable en el caso que aplique alguna aducción o prestación de servicios 

necesarios para la JUDEA.  
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la adquisición de vehículos para el 

servicio público municipal en virtud de la necesidad emergente de ellos ya que en la actualidad 

no se cuenta con los necesarios para cubrir las necesidades de los servicios públicos 

municipales. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable.  
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la adquisición del servicio de 

reparación de la maquinaria de obras públicas. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición o en su caso 

de prestación de servicio, en apego al marco jurídico aplicable.  
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba el programa de rehabilitación de 

empedrado en seco (bacheo) en diversas calles del municipio de Jala, Nayarit. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  
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A C U E R D O: 

Primero: El XL Ayuntamiento utilizara como bibliotecas públicas las siguientes instalaciones: 

 

1. Jala, biblioteca pública, Amado Nervo Jala número de colección 1364, B el local que cuenta 
con 120m2, ubicado en calle Allende esquina con México 21 CP_63881. 

2. Jomulco, biblioteca pública, Emilio González Parra, número de colección 4512, el local que 
cuenta con 133m2, ubicado en calle 14 De Amistad esquina Pedro Ramos CP_63881. 

3. Aguajes biblioteca pública, Josefa Ortiz de Domínguez, número de colección 6756, local que 
cuenta con 60m2, ubicado en calle Guadalupe Victoria número 63 esquina Vicente Guerrero 
CP_63890. 

4. Rosa Blanca biblioteca Pública, Luis Donaldo Colosio, número de colección 6755, el local que 
cuenta con 56m2, ubicado en Calle Citlali 130 CP_63890. 

5. Francisco I. Madero biblioteca pública, Miguel Hidalgo número de colección 8960 el local 
cuenta con 60 m2 ubicado en calle Francisco I. Madero S/N CP_ 63886. 

6. Cofradía de Juanacatlán, biblioteca pública, Francisco Parra Castillo, número de colección 
8961, el local cuenta con 60m2, ubicado en calle México S/N CP_63886. 
 

 

Segundo: El Municipio, se compromete a ofrecer en forma democrática, sin discriminación por 

motivos de raza, género, condición sociocultural y económica o preferencia sexual,  el acceso 

y servicios de consulta de su acervo; así como otros servicios culturales complementarios como 

son: orientación e información que permita localizar materiales en otras bibliotecas públicas; 

asesoría sobre la manera correcta de usar y citar fuentes (bibliográficas, audiovisuales 

o electrónicas); disponibilidad de salas de lectura y trabajo; préstamo a domicilio y préstamo 

interbibliotecario; programas de fomento a la lectura y alfabetización informacional; facilitar 

el acceso a las expresiones culturales, al diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural 

y, disposición de información para el ejercicio de los derechos y obligaciones ciudadanas. 

 

Tercero: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar a nombrar, adscribir y remunerar de manera digna al personal 

bibliotecario y al personal destinado a la operación de la biblioteca pública, asegurando que 

su desempeño sea adecuado, así como promover su entrenamiento, capacitación, 

certificación y actualización de los contenidos y las prácticas bibliotecarias. 

 

Cuarto: El Municipio, se compromete a que la biblioteca pública cuente con materiales 

bibliográficos catalogados y clasificados, de acuerdo con las normas técnicas establecidas, 

además de tecnología, conectividad y acervos actualizados. 

 

Quinto: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar a promover actividades educativas, cívicas, artísticas, sociales y 

culturales en la biblioteca pública y la preservación de los acervos culturales, documentales, 

sonoros y digitales de la comunidad. 
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Sexto: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar a proporcionar la vigilancia y el aseo diario de la biblioteca pública. 

 

Séptimo: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar del mobiliario y equipo de cómputo a las bibliotecas públicas de 

referencia. 

 

Octavo: El Municipio deberá velar por la conservación e integridad de las instalaciones, el 

mobiliario, el equipo y los acervos de la biblioteca pública, así como la conservación preventiva 

y correctiva de los acervos impresos y digitales dañados.  

 

Noveno: El Municipio se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar a realizar el pago de los servicios de luz y agua de las bibliotecas 

públicas. 

 

Décimo: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar a proporcionar los materiales de papelería requeridos para el trabajo 

cotidiano del personal bibliotecario, los insumos de limpieza, así como los recursos necesarios 

para desarrollar actividades de fomento de la lectura en la biblioteca pública.  

 

Décimo primero: El Municipio se compromete a medida de sus posibilidades financieras y 

suficiencia presupuestal de dotar a mantener en operación los servicios generales de la 

biblioteca pública. 

 

Décimo segundo: El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, asume la responsabilidad de mantener 

la vigencia del local que ocupa la biblioteca pública y bajo ninguna circunstancia podrá ser 

reubicada de manera unilateral, por el periodo de la administración y cuando esto último 

suceda, deberá realizarse mediante previo acuerdo y consentimiento de las demás instancias 

que hayan intervenido en su creación. 

 

Décimo tercero: El Municipio asume la responsabilidad de instruir a quien corresponda para 

que se apliquen de manera permanente programas de protección civil y accesibilidad que 

garanticen la seguridad del público usuario y personal bibliotecario del Municipio. Es también 

su responsabilidad contar con un plan de prevención y protección del patrimonio documental 

en caso de siniestros y desastres naturales. 

 

Décimo cuarto: El Municipio sabe y acepta que, ante el incumplimiento de estos compromisos, 

la Dirección General de Bibliotecas, se reserva el derecho de recuperar todo el material 

enviado (en virtud de que está considerado como Propiedad Federal de la Nación) para 

reasignarlo a otra biblioteca pública. 
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Décimo quinto: El Municipio sabe y acepta que, ante el cambio de autoridades deberá 

refrendarse y ratificarse la presente Acta de Cabildo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación debiéndose 

publicar en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit y/o Gaceta 

Municipal.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se autoriza la suscrición de la carta compromiso relativa al presente 

acuerdo a las personas titulares de la presidencia municipal y sindicatura municipal.  
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ACUERDO: 

 

ÚNICO. Se aprueba el dar cumplimiento al requerimiento de la Comisión Federal de 

Electricidad, para ello se deberá efectuar el pago por la cantidad de $560,793.00. 

(Quinientos sesenta mil setecientos noventa y tres pesos). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y/o en la Gaceta Municipal de Jala, 

Nayarit. 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones 

y adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente 

acuerdo, así como para suscribir el convenio para el pago fraccionado del monto 

requerido. 
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INFORME DE 

CARÁCTER 

INSTITUCIONAL 
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Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 10:30 horas del día 04 de febrero del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa 

Hernández, Victoria Ventura Ledezma, Alicia Almaraz López, que se reúnen para celebrar sesión 

extraordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Para acordar lo conducente, análisis, discusión y aprobación en su caso, del decreto remitido 

por la XXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 

materia de reforma al Poder Judicial Local. 

5. Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma, Alicia Almaraz López, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma y Alicia Almaraz López. 
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3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma y Alicia Almaraz López. 

 

4. Para acordar lo conducente, análisis, discusión y aprobación en su caso, del decreto 

remitido por la XXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

en materia de reforma al Poder Judicial Local.  

 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y declaratoria de 

quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la 

Ley Municipal declaró la instalación formal de los trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nayarit, mismo que se adhiere textualmente a la presente acta posterior al acuerdo. 

 

Acto seguido se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 

Ayuntamiento emitieron su voto, obteniéndose la siguiente votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Willian Hernández Jacobo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, 

Victoria Ventura Ledezma y Ma Alicia Almaraz López. 

Por lo anterior, el proyecto se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales. 

 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

 

 

 

Acuerdo 
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Único.- El H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit; emite voto en sentido Positivo respecto del decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, en materia de reforma al Poder Judicial Local, remitido por la Honorable 

Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 

Transitorio: 
 

 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 

H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 

Local. 

 

ÚNICO. Se reforman, el párrafo sexto de la fracción XV y el párrafo primero de la fracción XVIII del 

artículo 7; el párrafo primero del artículo 29; las fracciones IX, XXXVI y XXXVII del artículo 47; los 

párrafos primero y segundo de la fracción III del artículo 60; la fracción III del artículo 62; los párrafos 

segundo, tercero, octavo y noveno del artículo 81; el párrafo primero y sus fracciones II, III, IV, y V, 

y los párrafos segundo y tercero del artículo 83; el párrafo primero del artículo 84; el artículo 85; el 

artículo 86; el párrafo primero del artículo 87; los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 

88; el artículo 89; el párrafo primero del artículo 90; el último párrafo del artículo 91; la fracción VII 

del artículo 95; el párrafo primero de la fracción IV del artículo 109; el párrafo primero del artículo 

122; el párrafo tercero de la fracción III del artículo 123; los párrafos primero y segundo del artículo 

124; los párrafos primero y quinto del artículo 125, y la fracción I del artículo 127. Se adicionan, los 

párrafos séptimo y octavo a la fracción XV del artículo 7; el párrafo tercero a la fracción XII del 

artículo 69; las fracciones I, II, III y IV al párrafo primero del artículo 84; los párrafos tercero y cuarto 

al artículo 90. Se derogan, los párrafos décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, 

décimo séptimo y décimo octavo del artículo 81; los párrafos segundo y tercero del artículo 84, y los 

párrafos segundo y tercero del artículo 87, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 7.- … 

 

I. a la XIV. … 

 

XV.- … 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

Toda persona imputada será juzgada antes de seis meses con las modalidades y excepciones que 

establezcan las leyes, con la salvedad de la materia penal, cuyos asuntos serán resueltos en términos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En caso de cumplirse con el plazo señalado en el párrafo que antecede y que no se haya dictado 

sentencia, el órgano jurisdiccional que conozca del asunto deberá dar aviso inmediato al Tribunal 

de Disciplina Judicial y justificar las razones de dicha demora, en los términos que establezca la ley. 

 

Toda persona en el Estado tiene derecho a resolver sus diferencias mediante métodos alternos para 

la solución de controversias, en la forma y términos establecidos por las leyes. En materia penal, las 

leyes que regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los 

que se requerirá supervisión judicial. 

 

XVI. a la XVII. … 

 

XVIII.- Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los juzgadores y tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales. Las leyes preverán las cuantías y supuestos en materia 

tributaria en los cuales tanto el Tribunal de Justicia Administrativa como los Jueces del Poder Judicial 

del Estado en los casos que corresponda, deberán resolver en un máximo de seis meses, contados 

a partir del conocimiento del asunto por parte de la autoridad competente. En caso de cumplirse 

con el plazo señalado y que no se haya dictado sentencia, el órgano jurisdiccional que conozca del 

asunto deberá dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina Judicial y justificar las razones de dicha 

demora o, en su caso, dar vista al órgano interno de control tratándose del Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

 

… 

 

… 

 

XIX.- … 

 

ARTÍCULO 29.- No pueden ser diputados quienes ocupen los cargos de: Gobernador, Secretario o 

Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente Municipal, Síndico, 

Regidor, Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, 

Diputado Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares de las 

Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado 

o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado, miembro del Órgano de Administración 
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Judicial del Estado o la Federación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial del 

Estado o de la Federación; Magistrado o Magistrado Administrativo; titular de organismo autónomo 

o descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en servicio activo en el Ejército 

Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus cargos o del servicio público 

por lo menos 90 días antes del día de la elección. En el caso de los consejeros y magistrados 

electorales del estado, el término de su separación se computará un año antes de la elección. 

 

… 

 

ARTÍCULO 47.- Son atribuciones de la Legislatura: 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Observar el principio de paridad de género para la designación de los Magistrados Numerarios 

del Tribunal de Justicia Administrativa, al Fiscal General, al Fiscal Especializado en Materia de Delitos 

Electorales, al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción y al titular del Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Nayarit, ratificar al titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal 

responsable del control interno, a la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana; a quien presida la Junta Directiva y a los Consejeros Independientes del Fondo de Ahorro 

para el Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit; a 

quien presida la Junta Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit, con base en las propuestas que 

haga el Gobernador en los términos de esta Constitución y las disposiciones aplicables. 

 

X. a la XXXV. … 

 

XXXVI. Conceder licencia al Gobernador, a los Diputados, a las personas servidoras públicas del 

Poder Judicial del Estado conforme al artículo 88 de esta Constitución y en los términos que 

establezcan las leyes, y demás servidores públicos en los casos que por mandato de Ley deba 

intervenir el Congreso, así como para reincorporarse a sus funciones. Asimismo, podrá conocer y 

resolver en su caso, sobre las licencias solicitadas por los integrantes de los ayuntamientos cuando 

así corresponda. 

 

XXXVII. Elegir a la persona integrante del Órgano de Administración Judicial que le compete, así 

como designar a la persona que integrará el Comité Estatal de Evaluación a que hace referencia el 

artículo 84 de esta Constitución. 

 

XXXVIII. a la XXXIX. … 

 

ARTÍCULO 60.- Durante los recesos de la Cámara, funcionará la Diputación Permanente con las 

facultades que le concede la fracción I del artículo 40 de esta Constitución y las siguientes:  

 



 

 

 
 

47 
 

I. a la II. …  

 

III. En su caso, designar y tomar la protesta del Fiscal General y del Secretario de Seguridad Pública 

que haga el Gobernador conforme a esta Constitución y a las leyes aplicables. 

 

Asimismo, conceder licencias con goce de sueldo o sin él, al propio Gobernador, a los Magistrados, 

jueces y miembros del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, a los Diputados y 

a los empleados dependientes de la Legislatura. 

 

IV. a la VIII. … 

 

ARTÍCULO 62.- Para ser Gobernador se requiere: 

 

I. a II. … 

 

III. No ser Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente 

Municipal, Síndico, Regidor, Secretario, Tesorero o Director de alguna Dependencia del 

Ayuntamiento; Fiscal General, Diputado Local o Federal, Senador de la República, Delegados, 

Subdelegados o Titulares de las Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en 

el Estado; Ministro, Magistrado o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado, miembro del 

Órgano de Administración Judicial del Estado o la Federación, Magistrada o Magistrado del Tribunal 

de Disciplina Judicial del Estado o de la Federación; Magistrado Administrativo; el titular de 

organismo autónomo o descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en 

servicio activo en el Ejército Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus 

cargos o del servicio público al menos 90 días antes del día de la elección. En el caso de los consejeros 

y magistrados electorales del estado, el término de su separación se computará un año antes de la 

elección. 

 

IV. a la VII. … 

 

ARTÍCULO 69.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 

 

I. a la XI. … 

 

XII. … 

 

… 

 

Elegir a la persona integrante del Órgano de Administración Judicial que le compete, así como 

designar a la persona que integrará el Comité Estatal de Evaluación a que hace referencia el artículo 

84 de esta Constitución. 
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XIII. a la XXXII. … 

 

ARTÍCULO 81.- ....  

 

El Tribunal Superior de Justicia, se integrará por trece Magistradas y Magistrados, observando el 

principio de paridad de género y funcionará en Pleno o en Salas, de conformidad con lo establecido 

en la Ley Reglamentaria. 

 

La administración del Poder Judicial estará a cargo de un Órgano de Administración Judicial, 

mientras que la disciplina judicial de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, en 

los términos que señala esta Constitución y las leyes de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

…  

 

Las magistradas y los magistrados, las juezas y los jueces, los miembros del Tribunal de Disciplina 

Judicial y demás personal del Poder Judicial, percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, 

la cual no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la Presidencia de la República 

en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su encargo.  

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá las competencias para la investigación, substanciación 

y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa de las Magistradas y 

Magistrados, Juezas o Jueces y miembros del Tribunal de Disciplina Judicial. Lo anterior de 

conformidad con las bases previstas en el artículo 85 de esta Constitución. 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

DEROGADO 

 

… 

 

… 
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I.- … 

 

II.- … 

 

… 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

ARTÍCULO 83.- Para ser electo Magistrada o Magistrado, así como Jueza o Juez del Tribunal Superior 

de Justicia, se necesita: 

 

I.- …  

 

II.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección, únicamente para el 

cargo de Magistrada o Magistrado, en el caso de Jueza o Juez se atenderá lo dispuesto por la 

legislación vigente; 

 

III.- Contar el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 84 de esta 

Constitución con título profesional de Licenciado en Derecho, expedido legalmente y haber 

obtenido un promedio general de calificación mínimo de 8.0 o su equivalente y de 9.0 o equivalente 

en las materias relacionadas con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría 

o doctorado, y práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su candidatura; 

 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa 

de la libertad. Además, no estar inscrita o inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

en el Estado de Nayarit o en otra entidad federativa; ni en el Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género;  

 

V.- Haber residido en el país durante el año anterior al día de la publicación de la convocatoria 

señalada en la fracción I del artículo 84 de esta Constitución, y  

 

VI.- ... 

 

Las magistradas y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el ejercicio de su 

encargo nueve años, podrán ser reelectos por una sola vez. Sólo podrán ser privados de sus puestos 

en los términos que determine esta Constitución, y la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Nayarit.  
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Las magistradas y los magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, durarán en el ejercicio de su 

encargo seis años improrrogables; las Juezas y los jueces durarán en su encargo nueve años y podrán 

ser reelectos por una sola ocasión. Sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que 

determine esta Constitución, y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nayarit.  

 

ARTÍCULO 84.- Las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, así como los miembros del Tribunal 

de Disciplina Judicial, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que 

se realicen las elecciones ordinarias del año que corresponda, conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. El Congreso del Estado publicará la convocatoria para la integración del listado de candidaturas 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la instalación del primer periodo ordinario de 

sesiones del año anterior al de la elección que corresponda, que contendrá las etapas completas del 

procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano de administración 

judicial hará del conocimiento del Congreso los cargos sujetos a elección, la especialización por 

materia en su caso, y demás información que requiera; 

 

II. Los Poderes del Estado postularán el número de candidaturas que corresponda a cada cargo 

conforme a los párrafos segundo y tercero del presente artículo. Para la evaluación y selección de 

sus postulaciones, observarán lo siguiente: 

 

g) Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y 
accesibles que permitan la participación de todas las personas interesadas que acrediten 
los requisitos establecidos en esta Constitución y en las leyes, presenten un ensayo de tres 
cuartillas donde justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco cartas de 
referencia de sus vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad para desempeñar 
el cargo. 

h) Se conformará un Comité Estatal de Evaluación compuesto por cuatro personas reconocidas 
en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas aspirantes, evaluará el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará a las personas que 
cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 
distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia así como antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 
 

Quienes integren el Comité Estatal de Evaluación deberán cumplir con al menos los 

siguientes requisitos, observando la paridad de género: 

 

1. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 

2. No haber sido condenadas por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencial; 
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3. Contar con título de licenciatura en derecho expedido legalmente, con antigüedad 

mínima de cinco años, y ejercicio profesional de la actividad jurídica de por lo menos cinco 

años, y 

 

4. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún 

partido político en los últimos tres años anteriores a la designación. 

 

i) El Comité Estatal de Evaluación se integrará por una persona designada por el Congreso del 
Estado a través de su Comisión de Gobierno; una persona designada por el titular del Poder 
Ejecutivo y, dos personas designadas por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
 

j) El Comité Estatal de Evaluación integrará por cada uno de los Poderes, un listado de las 
personas aspirantes en los siguientes términos: 

 

3. Dos personas tratándose de aspirantes a las Magistraturas del Tribunal Superior 
de Justicia y de hasta tres personas en el caso de Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado, y 
 

4. Dos personas en el caso de aspirantes a las Magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado. 
 

k) El Comité Estatal de Evaluación establecerá criterios y metodologías de evaluación y 
selección adecuadas para identificar a las personas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del cargo, así como de postulación común de 
candidaturas. 
 

l) El Comité Estatal de Evaluación enviará los listados definitivos al Congreso del Estado. 
 

III. El Congreso del Estado recibirá las postulaciones y remitirá los listados a la autoridad electoral 

competente a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de que 

organice el proceso electivo. 

 

Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios Poderes del 

Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan sus postulaciones al 

término del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo posteriormente, y 

 

IV. La autoridad electoral competente efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número 

de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres. También declarará la 

validez de la elección y enviará sus resultados al órgano jurisdiccional electoral competente, quien 

resolverá las impugnaciones antes de que el Congreso del Estado instale el primer periodo ordinario 
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de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes electas 

tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

 

Para el caso de Magistradas y Magistrados, e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como 

de Juezas y Jueces, la elección se realizará a nivel estatal conforme al procedimiento establecido en 

este artículo y en los términos que dispongan las leyes. Cada Poder del Estado postulará hasta dos 

personas para cada cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de su titular; el Poder Legislativo 

lo hará mediante votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial 

del Estado, por conducto del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, postulará hasta dos personas 

por mayoría de ocho votos. 

 

El Congreso incorporará a los listados que remita a la autoridad electoral competente a las personas 

que se encuentren en funciones en los cargos señalados en el párrafo anterior al cierre de la 

convocatoria respectiva, excepto cuando manifiesten la declinación de su candidatura dentro de los 

treinta días posteriores a su publicación o sean postuladas para un cargo diverso. La asignación de 

los cargos electos se realizará por materia de especialización entre las candidaturas que obtengan 

el mayor número de votos. 

 

La etapa de preparación de la elección correspondiente iniciará con la primera sesión que la 

autoridad electoral competente celebre en los primeros siete días del mes de septiembre del año 

anterior a la elección. 

 

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a radio y televisión de manera igualitaria, 

conforme a la distribución del tiempo que señale la ley y determine la autoridad electoral 

competente. Podrán, además, participar en foros de debate organizados por la propia autoridad 

electoral competente o en aquéllos brindados gratuitamente por el sector público, privado o social 

en condiciones de equidad. 

 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial del Estado estará prohibido el 

financiamiento público o privado de sus campañas, así como la contratación por sí o por interpósita 

persona de espacios en radio y televisión o de cualquier otro medio de comunicación para 

promocionar candidatas y candidatos. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas no 

podrán realizar actos de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de candidatura alguna. 

 

La duración de las campañas para los cargos señalados en el presente artículo será de sesenta días 

y en ningún caso habrá etapa de precampaña. La Ley establecerá la forma de las campañas, así como 

las restricciones y sanciones aplicables a las personas candidatas o servidoras públicas cuyas 

manifestaciones o propuestas excedan o contravengan los parámetros constitucionales y legales. 

 

DEROGADO 
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DEROGADO 

 

ARTÍCULO 85.- En el Poder Judicial, la administración estará a cargo de un órgano de administración 

judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, 

en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

 

Apartado A. Del Órgano de Administración Judicial. 

 

El órgano de administración judicial contará con independencia técnica y de gestión, y será 

responsable de la administración y carrera judicial del Poder Judicial. Tendrá a su cargo la 

determinación del número, división, competencia territorial y especialización por materias de los 

Juzgados; el ingreso, permanencia y separación del personal de carrera judicial y administrativo, así 

como su formación, promoción y evaluación de desempeño; la inspección del cumplimiento de las 

normas de funcionamiento administrativo del Poder Judicial; y las demás que establezcan las leyes. 

 

El Pleno del órgano de administración judicial se integrará por cuatro personas que durarán en su 

encargo tres años prorrogables por un mismo periodo, de las cuales una será designada por el Poder 

Ejecutivo, por conducto de su titular; una por el Congreso del Estado mediante votación calificada 

de dos tercios de sus integrantes presentes; uno por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, con 

mayoría de siete votos y, quien presida el Tribunal Superior de Justicia será la Presidenta o 

Presidente del Órgano de Administración. 

 

Quien presida el órgano de administración, en caso de empate tendrá voto de calidad, de 

conformidad con lo que establezcan las leyes. 

 

Quienes integren el Pleno del órgano de administración judicial deberán de ser mexicanos por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; contar con experiencia profesional 

mínima de cinco años; y contar con título de licenciatura en derecho, economía, actuaría, 

administración, contabilidad o cualquier título profesional relacionado con las actividades del 

órgano de administración judicial, con antigüedad mínima de cinco años; y no estar inhabilitados 

para desempañar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni haber sido condenados por 

delito doloso con sanción privativa de la libertad. 

 

Durante su encargo, las personas integrantes del Pleno del órgano de administración sólo podrán 

ser removidos en los términos de esta Constitución y de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Nayarit. En caso de defunción, renuncia o ausencia definitiva de alguno de sus 

integrantes, la autoridad que lo designó hará un nuevo nombramiento por el tiempo que reste al 

periodo de designación respectivo. 

 

La Ley establecerá las bases para la formación, evaluación, certificación y actualización de 

funcionarias y funcionarios, así como para el desarrollo de la carreja judicial, la cual se regirá por los 
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principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de 

género. 

El órgano de administración judicial contará con un órgano auxiliar con autonomía técnica y de 

gestión denominado Escuela Estatal de Formación Judicial responsable de diseñar e implementar 

los procesos de formación, capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal de 

carrera judicial y administrativo del Poder Judicial, sus órganos auxiliares y, en su caso, del personal 

de las Fiscalías, Defensoría Pública, Comisión Estatal de Defensa de los Derechos Humanos, 

Instituciones de Seguridad Pública y del público en general, así como de llevar a cabo concursos de 

oposición para acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

De conformidad con lo que establezca la ley, el órgano de administración judicial estará facultado 

para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. El Tribunal de 

Disciplina Judicial podrá solicitar al órgano de administración judicial la expedición de acuerdos 

generales o la ejecución de las resoluciones que considere necesarios para asegurar un adecuado 

ejercicio de la función jurisdiccional en los asuntos de su competencia. 

 

El órgano de administración judicial, a solicitud del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, podrá 

concentrar competencia en uno o más órganos jurisdiccionales para que conozcan de los asuntos 

vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos. La decisión sobre 

la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social y el orden público, lo 

que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

 

El órgano de administración judicial elaborará el presupuesto del Poder Judicial. El presupuesto será 

remitido por dicho órgano para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

El Poder Judicial del Estado gozará de autonomía presupuestal. El presupuesto que le sea asignado 

deberá ser suficiente para el cumplimiento de sus funciones y no podrá ser inferior al del año fiscal 

anterior, considerando las ampliaciones presupuestales y el índice inflacionario que establezca el 

Banco de México. 

 

En el ámbito del Poder Judicial del Estado, no podrán crearse ni mantenerse en operación fondos, 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén previstos en la ley. 

 

Apartado B. Del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

 

El Tribunal de Disciplina se integrará por tres miembros electos por la ciudadanía a nivel estatal, 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 84 de esta Constitución. 
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Para ser elegibles, las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir 

los requisitos señalados en el artículo 83 de esta Constitución y ser personas que se hayan 

distinguido por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 

actividades. Durarán seis años en su encargo, serán sustituidos de manera escalonada y no podrán 

ser electos para un nuevo periodo. Cada dos años, se renovará la presidencia del Tribunal de manera 

rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 

correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

 

El Pleno será la autoridad substanciadora y resolutora en los términos que establezca la ley y 

resolverá los asuntos de su competencia. 

 

Podrá ordenar oficiosamente o por denuncia el inicio de investigaciones, atraer procedimientos 

relacionados con faltas graves o hechos que las leyes señalen como delitos; ordenar medidas 

cautelares y de apremio; y sancionar a las personas servidoras públicas que incurran en actos u 

omisiones contrarias a la ley, a la administración de justicia o a los principios de objetividad, 

imparcialidad, independencia, profesionalismo o excelencia, además de los asuntos que la ley 

determine. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial desahogará el procedimiento de responsabilidades administrativas 

en una única instancia, fungiendo como autoridad substanciadora y resolutora en los asuntos de su 

competencia. Sus resoluciones se resolverán por mayoría, en los términos que señale la ley. Las 

decisiones del Tribunal serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 

alguno en contra de éstas. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá sus investigaciones a través de una unidad responsable 

de integrar y presentar al Pleno o a sus comisiones los informes de probable responsabilidad, para 

lo cual podrá ordenar la recolección de indicios y medios de prueba, requerir información y 

documentación, realizar inspecciones, llamar a comparecer y apercibir a personas que aporten 

elementos de prueba, solicitar medidas cautelares y de apremio para el desarrollo de sus 

investigaciones, entre otras que determinen las leyes. 

 

El Tribunal de Disciplina Judicial deberá dar vista al Ministerio Público competente ante la posible 

comisión de delitos y, sin perjuicio de sus atribuciones sancionadoras, solicitar el juicio político de 

las personas juzgadoras electas por voto popular ante el Congreso del Estado. 

 

Las sanciones que emita el Tribunal de Disciplina Judicial podrán incluir la amonestación, 

suspensión, sanción económica, destitución e inhabilitación de las personas servidoras públicas, y 

de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, con excepción de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, que sólo podrán ser removidos en los términos de esta Constitución y 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nayarit. 
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El Tribunal de Disciplina Judicial evaluará el desempeño de los integrantes del Poder Judicial del 

Estado. La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a dicha evaluación. 

 

La ley señalará las áreas intervinientes en los procesos de evaluación y seguimiento de resultados, 

garantizando la imparcialidad y objetividad de las personas evaluadoras, así como los 

procedimientos para ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras cuando la 

evaluación resulte insatisfactoria: 

 

c) Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades de capacitación y otras tendientes 
a reforzar los conocimientos o competencias de la persona evaluada, a cuyo término se 
aplicará una nueva evaluación, y 
 

d) Cuando la persona servidora pública no acredite favorablemente la evaluación que derive 
de las medidas correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, el Tribunal podrá ordenar su 
suspensión de hasta un año y determinar las acciones y condiciones para su restitución. 
Transcurrido el año de suspensión sin acreditar satisfactoriamente la evaluación, el Tribunal 
resolverá de manera fundada y motivada la destitución de la persona servidora pública, 
Jueza o Juez sin responsabilidad para el Poder Judicial, y en su caso, procederá de 
conformidad para solicitar la destitución de la Magistrada o Magistrado. 

 

Las y los Magistrados del Tribunal de Disciplina ejercerán su función con independencia e 

imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos de esta Constitución 

y la Ley de Responsabilidades Administrativas. 

  

Cualquier persona o autoridad podrá denunciar ante el Tribunal de Disciplina Judicial hechos que 

pudieran ser objeto de responsabilidad administrativa cometidos por alguna persona servidora 

pública del Poder Judicial del Estado, incluyendo magistrados y jueces, a efecto de que investigue y, 

en su caso, sancione la conducta denunciada. El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá y 

sustanciará sus procedimientos de manera pronta, completa, expedita e imparcial, conforme al 

procedimiento que establezca la ley. 

 

ARTÍCULO 86.- La presidencia del Tribunal Superior de Justicia se renovará cada tres años de manera 

rotatoria, las magistradas y magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

elegirán de entre ellos a su Presidente o Presidenta, sin posibilidad de reelección. La elección se 

llevará a cabo, el último día hábil del mes de septiembre del año que corresponda. 

 

La o el presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Órgano de Administración Judicial, rendirá 

anualmente, ante el Congreso, un informe por escrito respecto del ejercicio de facultades y 

atribuciones que esta Constitución y las leyes confiere al Poder Judicial, en los términos que 

disponga la ley.  
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Las Magistradas y los Magistrados, las Juezas y los Jueces, así como los miembros del Tribunal de 

Disciplina Judicial, protestarán ante el Congreso del Estado, en la forma siguiente: 

 

Presidente del Congreso "¿Protesta desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Magistrado o 

Magistrada, Juez o Jueza del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Nayarit, 

que se le ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, así como las Leyes que de ellas emanen mirando en todo por el 

bien y la prosperidad del Estado?"  

 

La Magistrada o Magistrado, la Jueza o el Juez: 

 

"Sí protesto". 

 

El Presidente 

 

"Si no lo hiciereis así, la Nación y Nayarit os lo demande".  

 

La o el Secretario General de Acuerdos y demás servidores que señale la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, protestarán ante el Tribunal Superior de Justicia. 

 

ARTÍCULO 87.- Cuando la falta de una Magistrada o Magistrado y Jueza o Juez excediere de un mes 

sin licencia o dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, 

ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número de 

votos en la elección para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden de 

prelación la persona que haya obtenido mayor votación. El Congreso tomará protesta a la persona 

sustituta para desempeñarse por el periodo que reste al encargo. 

 

DEROGADO 

 

DEROGADO 

 

ARTÍCULO 88.- Las renuncias de las Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces, o miembro del 

Tribunal de Disciplina Judicial, solamente procederán por causas graves; serán aprobadas por 

mayoría de los miembros presentes del Congreso del Estado o, en sus recesos por la Diputación 

Permanente. 

 

Las licencias, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia para el caso de Magistradas y Magistrados, por el Pleno del Tribunal de 

Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes y por el órgano de administración judicial para el 

caso de Juezas y Jueces. Las licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse y podrán 
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concederse sin goce de sueldo por la mayoría de los miembros presentes del Congreso del Estado 

o, en sus recesos, por la Diputación Permanente. 

 

… 

 

Las competencias, modo de suplir las faltas y obligaciones de las Magistradas y los Magistrados y las 

Juezas o Jueces y demás Servidores Públicos del Poder Judicial, serán determinadas por su ley 

orgánica, atendiendo las bases previstas por esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 89.- Los nombramientos de las y los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, 

serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 

eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, de acuerdo al procedimiento 

establecido por esta Constitución y en la Ley Orgánica respectiva. 

 

ARTÍCULO 90.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Jueces y Secretarios, miembros 

del Tribunal de Disciplina Judicial y los integrantes del Pleno del órgano de administración judicial, 

no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, del Estado, 

Municipios o de particulares, salvo los cargos no remunerados en instituciones científicas, docentes, 

literarias o de beneficencia. 

 

… 

 

Las personas que hayan ocupado el cargo de magistrada o magistrado o jueza o juez, así como los 

miembros del Tribunal de Disciplina Judicial no podrán, dentro del periodo de un año, plazo en que 

disfrutarán de un haber por retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 

proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado, a excepción de la defensa de causas propias, 

de su cónyuge, concubina o concubinario, ascendientes, descendientes y colaterales hasta el cuarto 

grado. De no cumplir con esta disposición, se suspenderá el haber de retiro o en su caso serán 

acreedores a la sanción que corresponda.  

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establecerá los términos en que habrá de gozarse de un haber 

por retiro. 

 

Durante dicho plazo, la persona que se haya desempeñado como Magistrado o Magistrada, Jueza o 

Juez y miembro del Tribunal de Disciplina Judicial, no podrán ocupar los cargos señalados en la 

fracción VI del artículo 83 de esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 91.- … 

… 
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… 

 

I. a la VIII.- … 

 

Tratándose de controversias constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad planteadas 

respecto de normas generales, en ningún caso su admisión dará lugar a la suspensión de la norma 

cuestionada. 

 

ARTÍCULO 95.- … 

 

I. a la VI. … 

 

VII. No haber ocupado el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o miembro del 

Tribunal de Disciplina Judicial, durante el año previo al día de la designación. 

 

ARTÍCULO 109.- … 

 

I. a la III. … 

 

IV. No ser Gobernador, Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o 

Federal; Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, 

Diputado Local o Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares de las 

Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado 

o Juez del Poder Judicial de la Federación o del Estado; miembro del Órgano de Administración 

Judicial del Estado o la Federación, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial del 

Estado o de la Federación; Magistrado Administrativo; titular de organismo autónomo o 

descentralizado federal, estatal o municipal; así como los miembros en servicio activo en el Ejército 

Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de sus cargos o del servicio público 

por lo menos noventa días antes del día de la elección. 

 

… 

 

… 

 

V. a la VI. … 

 

ARTÍCULO 122.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se reputarán como 

servidores públicos, a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial, a 

los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, a los integrantes del Pleno del órgano de 

administración judicial, a los funcionarios, empleados y en general, a toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública del Estado, así 
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como a los servidores públicos de los órganos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones. 

 

… 

 

... 

 

… 

 

ARTÍCULO 123.- … 

 

I. a la II. … 

 

III. … 

 

… 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros y demás servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el 

artículo 85 Apartado B, de esta Constitución y en las leyes aplicables, sin perjuicio de las atribuciones 

de la Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación 

de recursos públicos. La Contraloría Interna del Poder Judicial tendrá las atribuciones y competencia 

que la ley determine. 

 

… 

 

… 

 

IV. … 

 

ARTÍCULO 124.- Podrán ser sujetos de juicio político los Diputados al Congreso del Estado, los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, los integrantes del Pleno del órgano 

de administración judicial, los Secretarios de Despacho y los Servidores Públicos de la estructura 

básica centralizada, el Fiscal General, los Jueces de Primera Instancia, los Comisionados del 

organismo garante de la transparencia en el Estado, los Directores Generales o sus equivalentes de 

los organismos y empresas descentralizadas, los de sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

los de Fideicomisos Públicos, los Coordinadores Generales, Presidentes, Regidores y Síndicos de los 

Ayuntamientos de la Entidad, así como el Secretario, Tesorero, Directores, Jefes de Departamento 

y oficinas de los mismos.  
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El Gobernador del Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa y los miembros del 

Tribunal de Disciplina Judicial y órgano de administración judicial, sólo podrán ser sujetos de juicio 

político por violaciones graves a la Constitución General de la República, a la particular del Estado, 

a las leyes federales y locales que de ellas emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 

recursos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 125.- Para proceder penalmente en contra de los Magistrados de los Tribunales locales, 

los Jueces de Primera Instancia, los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial y los integrantes del 

Pleno del órgano de administración judicial, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 

encargo, el Congreso declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha 

lugar o no a proceder contra el inculpado, de conformidad con lo previsto por esta Constitución y la 

Ley de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Legislatura Local, en ejercicio de sus atribuciones, intervendrá en definitiva por la comisión de 

delitos federales en contra del Gobernador, Diputados Locales, Magistrados y Jueces del Tribunal 

Superior de Justicia, los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial y los integrantes del Pleno del 

Órgano de administración judicial y los miembros de los organismos constitucionalmente 

autónomos, una vez que el Congreso de la Unión o cualesquiera de sus Cámaras, emitan la 

declaratoria de procedencia respectiva. 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

ARTÍCULO 127.- … 

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de  la  

Auditoría Superior del Estado; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado; 

de la Secretaría del Poder Ejecutivo responsable del control interno; por el presidente del Tribunal 

de Justicia Administrativa; el presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nayarit; así como por un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y 

otro del Comité de Participación Ciudadana del Estado;  

 

II. a la III. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, atendiendo a las disposiciones y salvedades previstas en 

los artículos transitorios siguientes.  

 

SEGUNDO. El proceso electoral extraordinario 2025, dará inicio a la entrada en vigor del presente 

Decreto. En dicha elección, se elegirá la totalidad de las personas integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial, así como las magistraturas y personas juzgadoras que se encuentren vacantes, 

renuncias y quienes se encuentren en funciones y que decidan participar en el proceso electoral 

extraordinario. 

 

Para efectos del presente Decreto, se consideran vacantes, aquellos cargos cuyo periodo concluyan 

en el año de la elección extraordinaria. 

 

Las personas magistradas y juzgadoras que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de este 

Decreto que no decidan participar en el proceso extraordinario 2025, serán incorporadas a la lista 

para participar en la elección ordinaria del año 2027. 

 

Las y los magistrados, las y los jueces que decidan participar en el proceso electoral extraordinario 

2025, deberán manifestar su intención por escrito dentro de los diez días posteriores a la entrada 

en vigor del presente Decreto ante la presidencia del Consejo de la Judicatura de Nayarit, quien 

deberá remitir al día siguiente del plazo previsto al Congreso del Estado el listado de personas 

magistradas y juzgadores sujetos a elección. 
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La lista a la que se refiere el párrafo anterior deberá incluir vacantes, renuncias y quienes decidan 

participar en el proceso electoral extraordinario en los términos del presente artículo. 

 

El Congreso del Estado tendrá un plazo de diez días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto para emitir la convocatoria para integrar los listados de las personas candidatas 

que participen en la elección extraordinaria para renovar los cargos del Poder Judicial del Estado, 

conforme al procedimiento previsto en el artículo 84 de la Constitución del Estado. 

 

Para el caso de las Magistradas y Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

Juezas y Jueces, la elección será conforme a lo que a continuación se indica: 

 

a) Por única ocasión para seleccionar los cargos a renovar en la elección extraordinaria del año 2025, 

el Consejo de la Judicatura del Estado entregará al Congreso local un listado de los cargos a elegir 

de Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, indicando su adscripción, especialización por 

materia, género, vacancias, renuncias, y la demás información que se le requiera, conforme a los 

dispuesto en este artículo transitorio. 

 

b) Para el proceso electoral extraordinario del año 2025, el Congreso del Estado en un plazo de cinco 

días naturales posteriores a la notificación que le realice el Consejo de la Judicatura del Estado, 

deberá emitir la convocatoria para la integración del Comité Estatal de Evaluación en los términos 

del artículo 84 del presente Decreto.  

 

c) En la referida convocatoria se deberá especificar el plazo para la instalación del Comité Estatal de 

Evaluación, mismo que no deberá de exceder de 15 días naturales. 

 

d) Una vez instalado el Comité Estatal de Evaluación, éste deberá emitir dentro de los cinco días 

naturales siguientes, sus reglas para su funcionamiento conforme a la Ley Electoral del Estado de 

Nayarit y demás disposiciones legales correspondientes, así como, los lineamientos que contendrán 

los criterios para la selección de los cargos a elegir. 

Una vez emitidas las reglas de funcionamiento y los lineamientos para la selección, el Comité Estatal 

de Evaluación, contará con un plazo de cinco días para emitir la convocatoria dirigida a profesionales 

del derecho en el Estado, interesados en participar en la evaluación y selección de postulaciones 

para la elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos, en los términos 

descritos en el presente Decreto, dicha convocatoria se enviará al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo 

y Poder Judicial, para efectos de que integren sus propias listas. 

 

Los interesados en participar en la elección extraordinaria 2025, contarán con 10 días naturales para 

registrarse ante cada uno de los Poderes, en los términos y requisitos de la convocatoria que emita 

el Comité Estatal de Evaluación. 
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Cada uno de los Poderes recibirá los expedientes de quienes deseen participar en el proceso 

electoral extraordinario, en los plazos previstos en la convocatoria. Una vez concluido el período de 

registro para los que deseen postularse, cada uno de los Poderes enviará los expedientes al Comité 

Estatal de Evaluación, quien recibirá dichos expedientes, revisará el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales e identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los 

conocimientos técnicos jurídicos y experiencia necesarios para el desempeño del cargo y se hayan 

distinguido por su honestidad, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica. 

 

El Comité Estatal de Evaluación contará con 10 días naturales para integrar el listado con no más de 

tres candidatos o candidatas que hayan resultado mejor evaluados, por cada uno de los Poderes, 

asegurando siempre la paridad de género en su conformación. 

 

El Comité Estatal de Evaluación, remitirá la lista de candidatos y candidatas al Congreso del Estado 

para que por su conducto los envíe al Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para que éste prosiga 

con los actos necesarios para la elección ciudadana correspondiente. 

 

El Instituto Estatal Electoral de Nayarit, podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la 

organización, integración de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 

electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales estatales, observando los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género.  

 

Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Local Electoral no podrán participar 

en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este proceso.  

 

Por única ocasión, para el proceso electoral extraordinario 2025, todas las campañas para elegir a 

integrantes del Poder Judicial del Estado de Nayarit, tendrán una duración máxima de 30 días, 

conforme al calendario que apruebe el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 

 

El Instituto Estatal Electoral de Nayarit, tendrá a su cargo el diseño de las boletas y demás material 

electoral que se requiera para cada tipo de elección. La boleta garantizará, que las y los votantes 

asienten la candidatura de su elección conforme a lo siguiente: 

 

c) Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo que corresponda a cada tipo 
de elección y cualquier dato que sea necesario a juicio del Instituto Estatal Electoral; así 
mismo, llevarán impresos los nombres completos numerados de las personas candidatas 
distribuidos por orden alfabético y progresivo iniciando por el apellido paterno, e indicando 
la especialización por materia cuando corresponda. 
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d) El listado de personas candidatas distinguirá la autoridad postulante y las candidaturas de 
las personas juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar y deseen participar 
en la elección. 

 

Para Magistradas y Magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia; Juezas y Jueces y 

Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, se deberá respetar el principio de 

paridad de género. 

 

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025. Podrán participar como 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

con excepción de representantes o militantes de un partido político. 

El Instituto Estatal Electoral de Nayarit, efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número 

de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer.  

 

También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados al Tribunal 

Estatal Electoral de Nayarit, quienes resolverán las impugnaciones a más tardar el 15 de agosto de 

2025. 

 

Las personas Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina 

Judicial, las Juezas y Jueces, que resulten electos tomarán protesta de su encargo ante el Congreso 

del Estado por única vez el 15 de octubre de 2025. 

 

El Órgano de Administración Judicial deberá estar instalado a más tardar el 1° de octubre de 2025 y 

adscribirá a las personas electas al órgano judicial que corresponda a más tardar el 15 de octubre 

de 2025. 

 

TERCERO. Por única ocasión el período de las Magistradas y Magistrados, y de las Juezas y Jueces 

que resulten electos en la elección extraordinaria que se celebre en el año 2025 conforme al artículo 

Segundo transitorio del presente Decreto durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2033, con 

el propósito de homologar los procesos electorales locales con las federales. 

CUARTO. Las Juezas y Jueces cuyo nombramiento concluye en el año de la elección extraordinaria 

2025, podrán seguir en funciones hasta el día en que tomen protesta las personas que resulten 

electas y les será aplicables las disposiciones previstas en este Decreto. 

QUINTO. Por única ocasión el periodo de duración de quien resulte designado como titular de la 

presidencia del Tribunal Superior de Justicia se hará extensivo hasta el año 2027. 
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SEXTO. El Consejo de la Judicatura del Estado, continuará ejerciendo las facultades y atribuciones 

de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Tribunal Superior de 

Justicia, hasta en tanto sean creados el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración 

Judicial.  

 

El periodo de los nombramientos de las Consejeras y Consejeros del Consejo de la Judicatura del 

Estado en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto que concluyan antes de la fecha de 

la elección extraordinaria del año 2025, se prorrogarán hasta la fecha que tomen protesta las 

Magistradas y Magistrados del Tribunal Disciplina Judicial que emanen de la elección extraordinaria 

que se celebre para tal efecto, salvo cuando sean electas por la ciudadanía para integrar el Tribunal 

de Disciplina Judicial por el periodo que corresponda, conforme al procedimiento señalado en el 

artículo segundo transitorio de este Decreto. 

 

El periodo de los nombramientos de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial, que sean electos conforme al presente artículo transitorio vencerá el año 2030 para uno de 

ellos, y el año 2033 para los dos restantes. Los periodos que correspondan a cada cargo se 

determinarán en función del número de votos que obtenga cada candidatura, correspondiendo un 

período mayor a quienes alcancen mayor votación. 

 

Las Consejeras y Consejeros del Consejo de la Judicatura del Estado que se encuentren en funciones 

a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán postularse y participar en la elección para 

integrar el Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de elección popular del Poder Judicial del 

Estado por el periodo que corresponda cuando cumplan con los requisitos constitucionales y legales 

aplicables. 

 

SÉPTIMO. El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial iniciarán sus 

funciones a partir de su instalación. En esta misma fecha, el Consejo de la Judicatura del Estado, 

quedará extinto. 

 

Durante el periodo de transición referido en el párrafo anterior, el Consejo de la Judicatura del 

Estado, implementará un plan de trabajo para la transferencia de los recursos materiales, humanos, 

financieros y presupuestales al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta a las funciones de 

disciplina y control interno de los integrantes del Poder Judicial del Estado; y al Órgano de 

Administración Judicial en lo que corresponde a sus funciones administrativas y de carrera judicial. 

 

El Consejo de la Judicatura del Estado, aprobará los acuerdos generales y específicos que se 

requieran para implementar dicho plan de trabajo, conforme a los plazos que se establezcan en el 

mismo y en los términos que determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

El Consejo de la Judicatura del Estado, continuará la substanciación de los procedimientos que se 

encuentren pendientes de resolución y entregará la totalidad de los expedientes en trámite, así 
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como la totalidad de su acervo documental, al Tribunal de Disciplina Judicial o al Órgano de 

Administración Judicial, según corresponda. 

 

Las personas que integren el Pleno del Órgano de Administración Judicial a que se refiere el artículo 

85 Apartado A, del presente Decreto y cuya designación corresponda al Pleno del Tribunal de 

Justicia, deberán ser designadas para iniciar sus funciones por las y los Magistrados del Pleno de 

dicho Tribunal que hayan sido emanados de la elección extraordinaria. 

 

OCTAVO. Las personas interesadas en participar en la elección, podrán inscribirse en la 

Convocatoria de cada uno de los Poderes siempre y cuando sea para un mismo cargo. 

 

NOVENO. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado que 

estén en funciones al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, no podrán ser mayores 

a la establecida para la titular de la Presidencia de la República, por lo que deberán ajustarse a los 

parámetros establecidos en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los casos que corresponda. 

 

DÉCIMO. El Congreso del Estado, tendrá un plazo de treinta días hábiles a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes locales que correspondan para 

dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 

disposiciones constitucionales, federales y locales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 

materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto, ello, conforme al marco de 

atribuciones y competencias que correspondan. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Los procedimientos que, al momento de la entrada en vigor del presente 

Decreto, excedan de los plazos previstos en el párrafo segundo del artículo 17 y la fracción VII del 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá observarse el 

procedimiento establecido en éstos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Judicial del 

Estado, serán respetados en su totalidad. Los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal que 

corresponda considerarán los recursos necesarios para el pago de pensiones complementarias, 

apoyos médicos y otras obligaciones de carácter laboral, en los términos que establezcan las leyes 

o las condiciones generales de trabajo aplicables. 

 

Las Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces que concluyan su encargo por haber declinado su 

candidatura o no resultar electas por la ciudadanía para un nuevo periodo conforme al segundo 

párrafo del artículo Segundo transitorio de este Decreto, serán acreedoras al pago de un importe 

equivalente a tres meses de salario integrado y de veinte días de salario por cada año de servicio 

prestado, así como a las demás prestaciones a que tengan derecho, mismas que serán cubiertas con 

los recursos estatales al momento de su retiro. 
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DÉCIMO TERCERO. El Poder Judicial del Estado, llevará a cabo los actos y procesos necesarios para 

extinguir los fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no se encuentren previstos 

en esta Constitución o en una ley secundaria, por lo que tendrá un plazo máximo de treinta días 

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto para enterar la totalidad de los 

recursos remanentes en dichos instrumentos, así como los productos y aprovechamientos 

derivados de los mismos, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser concentrados por concepto de 

aprovechamientos en la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado y se 

destinarán por esta a la implementación del presente Decreto y a los demás fines que determine.  

 

DÉCIMO CUARTO. Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y toda 

autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones 

análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 

términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

 

DÉCIMO QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DÉCIMO SEXTO. Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los veinte Ayuntamientos de la Entidad. 

 

5. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 11:05 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  

Presidente Municipal 
 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 
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C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Willian Hernández Jacobo 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 
 
 
 
 
 

C. José Luis Garrafa Hernández 
Regidor 

 
 
 
 
 
 
 

C. Victoria Ventura Ledezma 
Regidora 

 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 20:00 horas del día 21 de febrero del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, José Luis Garrafa Hernández, Alicia Almaraz López, J. Isabel 

Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición 

de terrenos para uso de panteones en la cabecera municipal y en las comunidades de Jala, 

así como para el Libramiento y el COBAEN.  

5. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición 

de pintura para la pinta de calles, así como señalamientos viales y de movilidad. 

6. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la suscrición con 

los Ayuntamientos de Ahuacatlán e Ixtlán del Río ambos del estado de Nayarit, convenios y 

contratos de colaboración para el funcionamiento y rehabilitación del relleno sanitario 

denominado TEMPIZQUE. 

7. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la autorización 

de la actividad de fomento cultural y turístico denominado “JUDEA”. 

8. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición 

de vehículos para el servicio público municipal. 

9. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición 

del servicio de reparación de la maquinaria de obras públicas. 

10. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la autorización 

del programa de rehabilitación de empedrado en seco (bacheo) en diversas calles del 

municipio de Jala, Nayarit. 

11.  Asuntos Generales.  

12.  Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 
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Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Alicia Almaraz López, J. 

Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 8 de 9 de los integrantes validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 8 de los 8 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y 

Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 8 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y 

Alicia Almaraz López.  

4. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición de 

terrenos para uso de panteones en la cabecera municipal y en las comunidades de Jala, así como 

para el Libramiento y el COBAEN. En este punto se explica que tanto en la cabecera municipal como 

en las comunidades no se cuenta con espacios vacantes en los panteones y ya que es un servicio 

público encomendado al municipio por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos el Ayuntamiento de Jala debe garantizar este servicio y adquirir nuevos terrenos 

para este fin. 

De igual manera, se manifiesta la necesidad de adquirir terrenos para la consolidación de un 

libramiento para el municipio y para apoyar al centro educativo COBAEN, por lo anterior se pone a 

consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba que se gestione la búsqueda de 

terrenos que cuenten con las especificaciones para el servicio y posteriormente se inicie con el 

proceso de adquisición de terrenos para ser utilizados como panteones tanto en la cabecera 

municipal como en las comunidades de Jala ya que es un servicio municipal encomendado al 

Municipio en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

virtud que los actuales panteones ya no cuentan con espacios vacantes.  
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SEGUNDO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba que se gestione la búsqueda de 

terrenos que cuenten con las especificaciones para el servicio y posteriormente se inicie con el 

proceso de adquisición de terrenos o terreno, para ser utilizado como centro educativo 

destinado al COBAEN.  

 

TERCERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba que se gestione la búsqueda de 

terrenos que cuenten con las especificaciones para el servicio y posteriormente se inicie con el 

proceso de adquisición de terrenos o terreno para ser utilizado como vialidades (libramiento) 

en el municipio de Jala, Nayarit.  

 

CUARTO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

QUINTO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

SEXTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

5. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición de 

pintura para la pinta de calles, así como señalamientos viales y de movilidad. En este punto se 

hace de conocimiento de los ediles que en el municipio las calles no cuentan con un correcto 

señalamiento en cuanto a las vialidades ni se encuentran pintadas las banquetas ni demás distintivos 

necesarios para la correcta movilidad, por ello es necesario que el Ayuntamiento realice las 

gestiones necesarias para atender esta situación, por lo anterior se pone a consideración el 

siguiente: 

A C U E R D O: 
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PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la adquisición de pintura para pintar 

banquetas, derivado de la necesidad que existe en el municipio.  

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

6. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la suscrición con 

los Ayuntamientos de Ahuacatlán e Ixtlán del Río ambos del estado de Nayarit, convenios y 

contratos de colaboración para el funcionamiento y rehabilitación del relleno sanitario 

denominado TEMPIZQUE. En el caso particular del Municipio de Jala este no cuenta con un relleno 

sanitario, sino que comparte este centro con los municipios de Ahuacatlán e Ixtlán del Río, sin 

embargo, este relleno sanitario se ha venido deteriorando y es necesario el reactivarlo cumpliendo 

con las normas de protección ambiental realizando acciones conjuntas con los otros dos municipios, 

por lo anterior se pone a consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Se aprueba que el XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, suscriban con los 

Ayuntamientos de Ahuacatlán e Ixtlán del Río ambos del estado de Nayarit, convenios y 

contratos de colaboración para el funcionamiento y rehabilitación del relleno sanitario 

denominado TEMPIZQUE el cual utilizan los tres municipios, aportando recursos económicos. 
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SEGUNDO. Se aprueba que el Presidente Municipal, la Síndico Municipal y el Secretario del 

Ayuntamiento, suscriban convenios y contratos de colaboración para el funcionamiento y 

rehabilitación del relleno sanitario denominado TEMPIZQUE. 

 

TERCERO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

CUARTO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

7. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la autorización de 

la actividad de fomento cultural y turístico denominado “JUDEA”. En este caso se da una 

explicación relativa a que la actividad denominada JUDEA que se realiza año con año en el municipio 

es una expresión cultural de renombre estatal y nacional la cual representa a Jala y favorece el 

turismo y el valor cultural por ello se plantea el continuar con esta emblemática tradición la cual 

conlleva un gasto económico, por lo anterior se pone a consideración el siguiente: 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la actividad de fomento cultural y 

turístico denominado “JUDEA” en beneficio de la difusión tradicional del Municipio. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 
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marco jurídico aplicable en el caso que aplique alguna aducción o prestación de servicios 

necesarios para la JUDEA.  

 

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

8. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición de 

vehículos para el servicio público municipal. En este caso se expone que en la actualidad la plantilla 

vehicular con la que cuenta el Ayuntamiento de Jala no es suficiente para cumplir de manera eficaz 

la prestación de los servicios municipales ya que no contamos con unidades, por lo anterior se pone 

a consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la adquisición de vehículos para el 

servicio público municipal en virtud de la necesidad emergente de ellos ya que en la actualidad 

no se cuenta con los necesarios para cubrir las necesidades de los servicios públicos 

municipales. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición en apego al 

marco jurídico aplicable.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 
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Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

9. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la adquisición del 

servicio de reparación de la maquinaria de obras públicas. En este caso se expone que si bien es 

cierto que el municipio cuenta con maquinara pesada esta esta inoperante por fallas mecánicas 

como lo es el caso de 1 retroexcavadora, 1 excavadora y un D6, unidades que son necesarias para 

las actividades del Ayuntamiento por ello deben ser reparadas, por lo anterior se pone a 

consideración el siguiente: 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba la adquisición del servicio de 

reparación de la maquinaria de obras públicas. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

CUARTO. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento de Jala Nayarit, deberá realizar el procedimiento de adquisición o en su caso 

de prestación de servicio, en apego al marco jurídico aplicable.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

10. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que tiene por objeto la autorización del 

programa de rehabilitación de empedrado en seco (bacheo) en diversas calles del municipio de 

Jala, Nayarit. Continuando con el desarrollo de la presente sesión, el C. Marco Antonio Cambero 

Gómez, en su carácter de Presidente Municipal, manifiesta que en el municipio de Jala, Nayarit hay 

zonas que carecen de un adecuado mantenimiento a la infraestructura de diversas calles en 

detrimento de la debida comunicación por parte de la ciudadanía, así como el transporte de 

alimentos, bienes e incluso el traslado de enfermos en caso de emergencia el varias calles de 

importancia vial del municipio, por lo anterior se pone a consideración el siguiente: 
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba el programa de rehabilitación de 

empedrado en seco (bacheo) en diversas calles del municipio de Jala, Nayarit. 

 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones y 

adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente acuerdo 

pudiendo decidir él, en base a la situación financiera el fondo o fuente de financiamiento de 

donde se tomara el recurso. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

 

11. Asuntos Generales. 

En este punto la regidora Victoria presenta a la asamblea el caso de jubilación de una trabajadora, 

para lo cual se acuerda estudiar su caso pera ver la factibilidad y esperar la solicitud forma de la 

trabajadora.  

La regidora Kimberly menciona que es necesario verificar el cumplimiento de la paridad de genero 

en los trabajadores de la administración municipal y en caso de ser necesario el corregirla.  

El presidente menciona que en la actualidad se cuenta con una gran cantidad de vehículos en estado 

ruinoso que no son ni reparables ni funcionales por ello se acuerda que se inicie un procedimiento 

de venta como chatarra.   

El presidente menciona la necesidad de mejorar las condiciones del rastro.  

12. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 21:50 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 
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INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 

 
 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 

Síndica Municipal 
 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 
 

C. Willian Hernández Jacobo 
Regidor 

 
 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 
 
 

C. José Luis Garrafa Hernández 
Regidor 

 
 
 
 

C. Victoria Ventura Ledezma 
Regidora 

 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 13:30 horas del día 27 de febrero del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, José Luis Garrafa Hernández, Alicia Almaraz López, J. Isabel 

Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. Lectura del Acta de sesión 

anterior, o en su caso dispensa de la misma. 

3. Análisis discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la iniciativa con Proyecto 

de acuerdo que expide el Reglamento de Construcción para el Municipio de Jala, Nayarit. 

4. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que estipula la bases de la prestación 

del servicio de Bibliotecas del Municipio de Jala, Nayarit. 

5. Análisis discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Auditorias de la 

Administración Pública Municipal de Jala, Nayarit. 

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de licencia presentada por el 

regidor Willian Hernández Jacobo, de conformidad de los artículo 86 y 87 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit. 

7. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del punto de acuerdo por el cual se otorga la 

jubilación a la trabajadora de base MIRNA ROSARIO GONZALEZ GUZMAN. 

8. Análisis, discusión y en su caso aprobación del acuerdo que autoriza el dar cumplimiento al 

requerimiento de CFE. 

9. Asuntos Generales 

10.  Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Alicia Almaraz López, J. 

Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 8 de 9 de los integrantes validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 
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con el voto a favor de 8 de los 8 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y 

Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 8 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y 

Alicia Almaraz López.  

4. Análisis discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la iniciativa con Proyecto de acuerdo 

que expide el Reglamento de Construcción para el Municipio de Jala, Nayarit. En este punto se 

establece la necesidad de adecuar la reglamentación municipal con la Ley Estatal, en la materia de 

construcción y permisos, poniéndose a consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, aprueba el Dictamen relativo y por ende 

expide el Reglamento de Construcción para el Municipio de Jala, Nayarit. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit y/o Gaceta 

Municipal.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Construcción para el Municipio de Jala, 

Nayarit, publicado el 31 de mayo del 2022 en la Gaceta Ordinaria No. 8 del H. XXXIX 

Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  

 

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 
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Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

5. Análisis discusión y en su caso aprobación del acuerdo que estipula la bases de la prestación del 

servicio de Bibliotecas del Municipio de Jala, Nayarit. En este caso por parte de la dependencia de 

Bibliotecas del Gobierno del Estado para mantener los apoyos que se pudieran otorgar es necesario 

el emitir el acuerdo que se presenta, por lo anterior se pone a consideración el siguiente: 

 

 

A C U E R D O: 

Primero: El XL Ayuntamiento utilizara como bibliotecas públicas las siguientes instalaciones: 

 

1.- Jala, biblioteca pública, Amado Nervo Jala número de colección 1364, B el local que cuenta con 
120m2, ubicado en calle Allende esquina con México 21 CP_63881. 

2.- Jomulco, biblioteca pública, Emilio González Parra, número de colección 4512, el local que 
cuenta con 133m2, ubicado en calle 14 De Amistad esquina Pedro Ramos CP_63881. 

3.- Aguajes biblioteca pública, Josefa Ortiz de Domínguez, número de colección 6756, local que 
cuenta con 60m2, ubicado en calle Guadalupe Victoria número 63 esquina Vicente Guerrero 
CP_63890. 

4.- Rosa Blanca biblioteca Pública, Luis Donaldo Colosio, número de colección 6755, el local que 
cuenta con 56m2, ubicado en Calle Citlali 130 CP_63890. 

5.- Francisco I. Madero biblioteca pública, Miguel Hidalgo número de colección 8960 el local 
cuenta con 60 m2 ubicado en calle Francisco I. Madero S/N CP_ 63886. 

6.- Cofradía de Juanacatlán, biblioteca pública, Francisco Parra Castillo, número de colección 
8961, el local cuenta con 60m2, ubicado en calle México S/N CP_63886. 

 

 

Segundo: El Municipio, se compromete a ofrecer en forma democrática, sin discriminación por 

motivos de raza, género, condición sociocultural y económica o preferencia sexual,  el acceso 

y servicios de consulta de su acervo; así como otros servicios culturales complementarios como 

son: orientación e información que permita localizar materiales en otras bibliotecas públicas; 

asesoría sobre la manera correcta de usar y citar fuentes (bibliográficas, audiovisuales 

o electrónicas); disponibilidad de salas de lectura y trabajo; préstamo a domicilio y préstamo 

interbibliotecario; programas de fomento a la lectura y alfabetización informacional; facilitar 

el acceso a las expresiones culturales, al diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural 

y, disposición de información para el ejercicio de los derechos y obligaciones ciudadanas. 

 

Tercero: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar y nombrar, adscribir y remunerar de manera digna al personal 

bibliotecario y al personal destinado a la operación de la biblioteca pública, asegurando que 

su desempeño sea adecuado, así como promover su entrenamiento, capacitación, 

certificación y actualización de los contenidos y las prácticas bibliotecarias. 
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Cuarto: El Municipio, se compromete a que la biblioteca pública cuente con materiales 

bibliográficos catalogados y clasificados, de acuerdo con las normas técnicas establecidas, 

además de tecnología, conectividad y acervos actualizados. 

 

Quinto: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar y promover actividades educativas, cívicas, artísticas, sociales y 

culturales en la biblioteca pública y la preservación de los acervos culturales, documentales, 

sonoros y digitales de la comunidad. 

 

Sexto: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar y proporcionar la vigilancia y el aseo diario de la biblioteca pública. 

 

Séptimo: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar del mobiliario y equipo de cómputo a las bibliotecas públicas de 

referencia. 

 

Octavo: El Municipio deberá velar por la conservación e integridad de las instalaciones, el 

mobiliario, el equipo y los acervos de la biblioteca pública, así como la conservación preventiva 

y correctiva de los acervos impresos y digitales dañados.  

 

Noveno: El Municipio se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar y realizar el pago de los servicios de luz y agua de las bibliotecas 

públicas. 

 

Décimo: El Municipio, se compromete a medida de sus posibilidades financieras y suficiencia 

presupuestal de dotar y proporcionar los materiales de papelería requeridos para el trabajo 

cotidiano del personal bibliotecario, los insumos de limpieza, así como los recursos necesarios 

para desarrollar actividades de fomento de la lectura en la biblioteca pública.  

 

Décimo primero: El Municipio se compromete a medida de sus posibilidades financieras y 

suficiencia presupuestal de dotar y mantener en operación los servicios generales de la 

biblioteca pública. 

 

Décimo segundo: El XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, asume la responsabilidad de mantener 

la vigencia del local que ocupa la biblioteca pública y bajo ninguna circunstancia podrá ser 

reubicada de manera unilateral, por el periodo de la administración y cuando esto último 

suceda, deberá realizarse mediante previo acuerdo y consentimiento de las demás instancias 

que hayan intervenido en su creación. 

 

Décimo tercero: El Municipio asume la responsabilidad de instruir a quien corresponda para 

que se apliquen de manera permanente programas de protección civil y accesibilidad que 
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garanticen la seguridad del público usuario y personal bibliotecario del Municipio. Es también 

su responsabilidad contar con un plan de prevención y protección del patrimonio documental 

en caso de siniestros y desastres naturales. 

 

Décimo cuarto: El Municipio sabe y acepta que, ante el incumplimiento de estos compromisos, 

la Dirección General de Bibliotecas, se reserva el derecho de recuperar todo el material 

enviado (en virtud de que está considerado como Propiedad Federal de la Nación) para 

reasignarlo a otra biblioteca pública. 

 

Décimo quinto: El Municipio sabe y acepta que, ante el cambio de autoridades deberá 

refrendarse y ratificarse la presente Acta de Cabildo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTICULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación debiéndose 

publicar en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit y/o Gaceta 

Municipal.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se autoriza la suscripción de la carta compromiso relativa al presente 

acuerdo a las personas titulares de la presidencia municipal y sindicatura municipal.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

6. Análisis discusión y en su caso aprobación del Programa Anual de Auditorias de la 

Administración Pública Municipal de Jala, Nayarit. En este punto se expone el programa de 

auditorías que realizara la Contraloría Municipal en el año 2025 a las distintas dependencias, por 

consiguiente, se pone a consideración el siguiente: 

A C U E R D O: 

 

ÚNICO. El XL Ayuntamiento de Jala Nayarit, aprueba el Programa Anual de Auditorias de la 

Administración Pública Municipal de Jala, Nayarit.  

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTICULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación debiéndose 

publicar en la Gaceta Municipal del Municipio de Jala, Nayarit.  
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El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

7. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de licencia presentada por el regidor 

Willian Hernández Jacobo, de conformidad de los artículo 86 y 87 de la Ley Municipal para el 

Estado de Nayarit. En este punto se hace de conocimiento de los ediles la solicitud de licencia 

presentada por el Regidor Willian Hernández Jacobo, por lo cual se pone a consideración el 

siguiente: 

 

AUTORIZAR LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO A EL REGIDOR WILLIAN HERNÁNDEZ 

JACOBO, A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2025: 

 

PRIMERO.- Se autoriza licencia por tiempo indefinido y sin goce de sueldo a partir del día 28 

de febrero del año 2025, a el Regidor Willian Hernández Jacobo, para separarse de su cargo 

como Regidor integrante del XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 86 y 87 de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit, cítese con oportunidad a él C. Pablo Andrés Espinoza Peña, a efecto de que 

comparezca ante el XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit, a rendir la protesta de ley 

correspondiente.  

 

TERCERO.- La presente licencia no podrá exceder la restricción del artículo 87 último párrafo 

de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, ni el periodo para el cual fue electo.  

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse 

en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y/o en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto a los CC. Willian Hernández Jacobo y Pablo 

Andrés Espinoza Peña, para su conocimiento y efectos conducentes. 

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  
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8. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del punto de acuerdo por el cual se otorga la 

jubilación a la trabajadora de base MIRNA ROSARIO GONZALEZ GUZMAN. En este punto se pone 

a consideración la jubilación de MIRNA ROSARIO GONZALEZ GUZMAN, la cual cuenta con 

nombramiento como personal de base de este Ayuntamiento de Jala, desde septiembre de 1993, 

por lo cual en base al convenio colectivo con el sindicato que pertenece y al ser mujer necesita 28 

años de servicio los cuales cumple a cabalidad y es comprobable con documentación aportada, por 

lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO. Se aprueba la Jubilación de la C. MIRNA ROSARIO GONZALEZ GUZMAN, al haber 

cumplido los años de servicio requeridos, de conformidad con la normativa jurídica 

aplicable.   

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y/o en la Gaceta Municipal de Jala, 

Nayarit.  

 

SEGUNDO. Comuníquese la presente determinación a la persona Titular de la Tesorería 

Municipal, para que realice los trámites conducentes para hacer efectiva su jubilación en 

cuanto al pago de los emolumentos e incentivos al cual es beneficiaria la persona que se 

determinó en el presente acuerdo la jubilación en base a la normativa vigente. 

 

 El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad con el siguiente sentido de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, J. Isabel Garrafa Solís, José Luis Garrafa Hernández, Victoria Ventura Ledezma y 

Alicia Almaraz López.  

9. Análisis, discusión y en su caso aprobación del acuerdo que autoriza el dar cumplimiento al 

requerimiento de CFE. En este punto se explica que se recibió una notificación por parte de la 

Comisión Federal de Electricidad la cual tiene como efectos el pago por parte del Ayuntamiento de 

Jala, Nayarit por una cantidad de $560,793.00, por consumos realizados del 31 de diciembre del 

2023 al 31 de diciembre del 2024, por lo anterior se pone a consideración el siguiente: 

ACUERDO: 
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ÚNICO. Se aprueba el dar cumplimiento al requerimiento de la Comisión Federal de 

Electricidad, para ello se deberá efectuar el pago por la cantidad de $560,793.00. 

(Quinientos sesenta mil setecientos noventa y tres pesos). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y/o en la Gaceta Municipal de Jala, 

Nayarit. 

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal para que realice las provisiones 

y adecuaciones financieras necesarias para garantizar el cumplimiento del presente 

acuerdo, así como para suscribir el convenio para el pago fraccionado del monto 

requerido. 

 

10. Asuntos Generales. 

El Regidor Andrés menciona que para poder prevenir y atender la problemática de incendios es 

necesario multar a las personas que los inicien, el Regidor José Luis, coincide con lo que menciona 

el Regidor Andrés y pregunta si hay brigada de protección civil, a lo que el Presidente señala que 

solo hay brigada de CONAFOR y se une a la moción presentada por el Regidor Andrés, explicando 

cuales las funciones de Protección Civil. 

 

El Presidente municipal, menciona que se puede realizar un plan de cómo ejecutar las quemas y 

hacer un calendario con apoyo de la dependencia de protección civil, por ello se acuerda lo 

siguiente: 

1. Las personas que deseen realizar quemas controladas deberán solicitar permiso a la 

Dirección de protección civil para realizar quemas agrícolas y ganaderas con el fin de 

prevenir incendios sin causar daños a los productores, dicho permiso no tendrá costo.  

2. Se comunicará a la sociedad mediante el uso de los medios de comunicación y perifoneos, 

para que estén enterados de cómo realizar una quema controlada y a donde deberán de 

acudir a realizar dicho trámite. 

3. Si se sorprende a una persona realizando quemas sin permiso será multado de acuerdo a 

los daños causados.   

 

La regidora Kimberly menciona que en el caso de traslados médicos con quien se pueden gestionar, 

a lo cual se responde que cuando son traslados urgentes se tiene que hablar al 911 al ser el número 

de emergencia y por medio de este enlace interinstitucional darán las indicaciones para enviar la 
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unidad, debido a que la ambulancia del municipio no se encuentra en condiciones optimas y solo se 

utiliza para traslados programados.  

 

11. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 15:23 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  

Presidente Municipal 
 

 
 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 

Síndica Municipal 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 

C. Willian Hernández Jacobo 
Regidor 

 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 
 
 

C. José Luis Garrafa Hernández 
Regidor 

 
 
 
 

C. Victoria Ventura Ledezma 
Regidora 

 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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